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Resumen 

 

La investigación planteó como objetivo general determinar la relación entre la gestión 

tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa, 2019; se ha realizado una investigación de tipo aplicada con diseño no 

experimental, transversal y descriptivo. Asimismo, la población estuvo integrada por 

310 contribuyentes y la muestra por 96 contribuyentes, por lo que se empleó un 

muestreo probabilístico aleatorio simple. La técnica empleada en la investigación fue 

la encuesta y se aplicaron dos cuestionarios. Además, se empleó como métodos de 

análisis de datos el método descriptivo e inferencial. Los resultados relevantes indican 

que el estado de la gestión tributaria es regular en un 57%, mientras que el estado de 

la recaudación del impuesto predial es bajo en un 53%. En tal sentido, se concluye 

que existe relación positiva y considerable entre la gestión tributaria y la recaudación 

del impuesto predial, por cuanto se obtuvo un coeficiente de correlación de Rho de 

Spearman de 0.786, cuya significancia bilateral es 0,000. Asimismo, la gestión 

tributaria influye en la recaudación del impuesto predial en un 62% en la Municipalidad 

Distrital de Rumisapa. 

 

Palabras clave: Gestión tributaria, recaudación y impuesto 

predial.  
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Abstract 

 

The research proposed as a general objective to determine the relationship between 

tax management and the collection of property tax from the District Municipality of 

Rumisapa, 2019; An applied type research has been carried out with a non-

experimental, transversal and descriptive design. Likewise, the population was made 

up of 310 taxpayers and the sample of 96 taxpayers, so a simple random probability 

sampling was used. The technique used in the research was the survey and two 

questionnaires were applied. In addition, the descriptive and inferential method was 

used as data analysis methods. The relevant results indicate that the state of tax 

management is regular at 57%, while the state of property tax collection is low at 53%. 

In this sense, it is concluded that there is a positive and considerable relationship 

between tax management and property tax collection, since a Rho correlation 

coefficient of Spearman of 0.786 was obtained, whose bilateral significance is 0.000, 

also tax management influences the collection of property tax by 62% in the Rumisapa 

District Municipality. 

 

Keywords: Tax management, collection and property 

tax.  
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I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, las municipalidades representan un órgano representativo del 

Gobierno a nivel local, por lo que resulta indispensable contar de una buena gestión 

tributaria como base fundamental con la finalidad de optimizar su capacidad 

recaudadora, específicamente aquella enfocada a los predios. De tal manera, la 

recaudación pueda llevarse a cabo eficientemente, satisfacer las necesidades y 

requerimientos de la entidad y al mismo tiempo, proteger un interés local para 

garantizar el bienestar de los ciudadanos (Managraner, 2017). Por consiguiente, 

Yepes (2017), asegura que una inadecuada gestión tributaria provoca índices bajos 

de recaudación de los impuestos prediales, pues se reconoce que el 8% de los 

contribuyentes de los gobiernos provinciales de Argentina no cancelaron sus 

arbitrios. El 29% de los contribuyentes tienen elevados de índices de morosidad 

suscitado por el impago del impuesto predial, el 27% de la población carece de 

servicios básicos y el 24% de la ciudadanía no es propietaria de algún predio. Desde 

otra perspectiva, investigaciones realizadas a nivel mundial permitieron conocer que 

Corea recauda por concepto de impuestos aproximadamente 28’582 dólares y la 

Unión Europea 185’234 euros. Los países latinoamericanos y el Caribe solo se 

recauda un 9% de lo presupuestado; reflejando de esta manera una desigualdad 

significativa entre poderosos y dependientes, e íntima interacción entre Estado. Por 

otra parte, Romo & Gómez (2016), dieron a conocer que en Venezuela, el 90% de 

los municipios no cuentan con un proceso adecuado de gestión tributaria, lo cual 

dificulta el recaudo pertinente y la escasez de ingresos para financiar sus actividades 

y proyectos. Además, el 80% de estos carecen de un plan de seguimiento para el 

recaudo del impuesto, lo cual imposibilita el cobro oportuno del impuesto predial a los 

ciudadanos. 

En un contexto nacional, en Tacna, la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio 

Albarracín Lanchipa, presentó falencias relacionadas a la gestión tributaria, 

evidenciando altos porcentajes de incumplimiento de pago de sus impuestos por 

parte de sus usuarios, específicamente de aquellos impuestos que son aplicados al 

valor de los predios. Se pudo identificar que las principales falencias fueron la falta 
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de disposición de personal capacitado para el área de cobro correspondiente. Esto  

ha generado que sólo se recaude un 47,5% de lo presupuestado y que la entidad no 

disponga de los recursos económicos necesarios para financiar sus actividades; 

además, no se aplica medidas estratégicas que faciliten el recaudo del impuesto y 

tampoco se incentiva la cultura tributaria, para que la ciudadanía tome conciencia 

sobre la importancia de ello. Asimismo, los equipos tecnológicos se encontraban 

desactualizados, dificultando el registro y actualización constante de los catastros y 

demás actividades ejecutadas por los funcionarios de la entidad. No cuentan con una 

página web en donde se presenten de manera transparente los informes de las obras 

ejecutadas para que los contribuyentes puedan estar informados y actualizados 

sobre la gestión de las autoridades y promover su participación en el desarrollo de la 

localidad a través del pago de sus impuestos. No se efectúan avisos por televisión y 

otros medios de comunicación con el fin de informar a los ciudadanos sobre las 

obligaciones tributarias a las que se encuentran sujetos. Después de presentar tales 

problemas, se ha considerado oportuno insertar campañas y adoptar herramientas 

que favorezcan y mejoren el nivel de recaudo del impuesto predial por parte de la 

entidad (Huanacuni, 2018). 

En un contexto local, el problema se centra en la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 

situada en el Jr. San Martín N°569, que asume las siguientes funciones esenciales 

como parte de su funcionamiento: Ser el organismo representativo de la comunidad 

fortaleciendo la democracia, garantizar que se presten los servicios básicos de 

calidad, incentivar el crecimiento y desarrollo de la localidad desde una perspectiva 

económica, social y ambiental a través de uso eficiente de los recursos del Estado. 

Sin embargo, se percibe que la institución presenta falencias relacionadas con la 

gestión tributaria, pues en lo que respecta a la planeación, se evidencia que carecen 

de un adecuado orden y distribución de las actividades y recursos; lo cual dificulta la 

consecución de las metas y objetivos institucionales planteados. En cuanto a la 

autoridad, se reconoce que existe imparcialidad y no se reciben asertivamente las 

opiniones o sugerencias que buscan contribuir con la mejora del funcionamiento de 

la entidad. En el control, no se está dando el seguimiento correspondiente de los 
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Luego de describir la realidad problemática se ha formulado como problema 

impuestos, motivo por el cual se percibe que los usuarios no pagan puntualmente sus 

impuestos dentro del plazo de tiempo establecido. En la fiscalización, la información 

no suele actualizarse constantemente, lo cual impide que se puedan disponer de los 

datos y registros exactos sobre los montos de cada predio. Por lo que se reconoce 

que todo esto afectó el desarrollo adecuado de las actividades efectuadas para 

recaudar los impuestos municipales, debido a que según el portal de transparencia 

del MEF sólo se recaudó un 64.1% de los presupuestado para el año 2019. En 

consecuencia representa un bajo nivel de recaudación de los impuestos aplicados al 

valor de un predio, por lo que es indispensable subsanar tales deficiencias; sobre 

todo si tenemos en cuenta que la recaudación es importante porque sirve como medio 

económico y es recaudado directamente por la entidad. Se debe realizar un 

seguimiento minucioso de las diversas acciones en el gobierno local, motivo por el 

cual se pretende elaborar la investigación. 

Para tal efecto, se llega a concluir en la existencia del problema: El desconocimiento 

sobre cómo se vincula la gestión tributaria y la recaudación del impuesto predial de 

la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

general: ¿Cuál es la relación entre la gestión tributaria y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019? De la misma manera, los 

problemas específicos: ¿Cuál es el estado de la gestión tributaria en la 

Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019? ¿Cuál es el estado de la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019? ¿Qué relación 

existe entre la planeación y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Distrital de Rumisapa, 2019? ¿Qué relación existe entre la autoridad y la recaudación 

del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019? ¿Qué relación 

existe entre el control y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Distrital de Rumisapa, 2019? ¿Qué relación existe entre la fiscalización y la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa? 
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Respecto a la justificación, la investigación ha justificado por conveniencia pues 

ha tenido como finalidad dar a conocer el estado de ambas variables en investigación. 

Asimismo, permitió plantear posibles soluciones en cuanto a la gestión tributaria y la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa. En 

cuanto a la relevancia social, debido a que ha brindado información relevante para 

adquirir mayor conocimiento sobre las falencias que presenta la Municipalidad de 

Rumisapa concernientes a las variables de estudio. Del mismo modo ha contribuido 

con el investigador para que éste pueda dar posibles propuestas de mejora. 

Seguidamente, referente al valor teórico porque ha pretendido mejorar la 

recaudación de los pagos correspondientes al impuesto predial; además el estudio 

fue sustentado por el aporte teórico de autores quienes evalúan las variables del 

estudio, entre ellos Belmonte (2017), para evaluar la Gestión tributaria y Cesare 

(2016) para evaluar la Recaudación del impuesto predial. En ese sentido, ambos 

autores aportan con conocimientos de los temas tratados. De igual modo, 

concerniente a la implicancia práctica, por la importancia que tiene en cuanto a los 

acontecimientos actuales de las municipalidades que presentan las mismas falencias 

presentadas en el estudio. Por último, en referencia a la utilidad metodológica, 

porque se ha basado en diversos métodos expuestos por autores, entre los cuales 

se creará los instrumentos que posteriormente serán aplicados a la muestra y 

validados por expertos. 

El objetivo que orienta el estudio de forma general fue: Determinar la relación entre 

la gestión tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital 

de Rumisapa, 2019. Entre los objetivos específicos: Identificar el estado de la gestión 

tributaria de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. Identificar el estado de la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

Determinar la relación entre la planeación y la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. Determinar la relación entre la autoridad 

y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

Determinar la relación entre el control y la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. Determinar la relación entre la 
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fiscalización y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa, 2019. 

La hipótesis general que da respuesta al problema: Existe relación significativa entre 

la gestión tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital 

de Rumisapa, 2019. Hipótesis específicas: H1: El estado de la gestión tributaria de la 

Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019, es regular. H2: El estado de la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019, es 

bajo. H3: Existe relación significativa entre la planeación y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. H4: Existe relación 

significativa entre la autoridad y la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. H5: Existe relación significativa entre el 

control y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa, 2019. H6: Existe relación significativa entre la fiscalización y la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa. 
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II. MARCO TEÓRICO 

El estudio cuenta con investigaciones elaboradas por diversos autores, con el 

propósito de ser sustentada. Desde un ámbito internacional se ha tenido en cuenta a 

Camacho, C. (2016), Factores que inciden en la recaudación del Impuesto Predial 

Unificado en el distrito de Barranquilla. (Artículo científico). Universidad de la Costa, 

Colombia. El estudio fue de tipo Básico con diseño No experimental, la población y 

muestra ha estado compuesta por los funcionarios que conforman la Municipalidad 

Distrital, empleó como técnica una encuesta y aplicó como instrumento un 

cuestionario. La conclusión es que se pudo reconocer que, pese a que la cantidad de 

predios incrementó en un 2%, los ingresos municipales redujeron hasta en un 13%, 

quedando demostrado así que el nivel de recaudación fue bajo. Además se conoce 

que entre los factores relevantes que suscitan estos resultados destacan las 

deficientes valuaciones catastrales, la escasez de recursos, gestión poco 

transparente, importe excesivo de los gastos locales, las continuas reformas por parte 

de las autoridades, entre otros. Todo ello impide que la entidad pueda recaudar los 

recursos económicos necesarios para hacer frente a sus proyectos acordes con los 

requerimientos de la ciudadanía. Por otro lado, se percibe que la entidad busca 

constantemente adoptar mecanismos estratégicos que le permitan superar el rango 

base, pues sólo en el periodo 2008 se ha logrado superar significativamente tal rango 

por medio del reajuste de los datos catastrales y la eficiente realización de obras que 

beneficiaron a los pobladores. 

Del mismo modo López, A (2018), Incidencia de la recaudación del impuesto predial 

en los ingresos municipales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Sucúa, en los períodos 2014 y 2015. (Artículo científico). Universidad Católica 

de Cuenca, Ecuador. El estudio fue de tipo Aplicado con diseño No experimental, la 

población y muestra ha estado compuesta por 45 contribuyentes. Empleó como 

técnica la encuesta y el análisis de datos y aplicó como instrumentos un cuestionario 

y una guía de análisis de datos. Se concluye que la municipalidad obtuvo ingresos 

significativos por conceptos de pago de impuestos, para el periodo 2014 con 

$362.171; pero para el año 2015 la situación fue distinta debido a que el ingreso se 
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redujo a $296,237.  Tales resultados fueron producidos debido a que la reducción de 

los predios inscritos para tal periodo. Así pues, en lo que respecta a los ingresos 

obtenidos por medio del recaudo del impuesto predial, alcanzó $113.758 y $114.047 

para los años 2014 y 2015 proporcionalmente. No obstante, se conoce que estas 

cifras sólo han financiado un 7.4% y 6.4% de la totalidad de los gastos corrientes de 

la entidad para los años 2014 y 2015; por tanto, la diferencia fue financiada por los 

recursos asignados en el presupuesto derivados de los ingresos nacionales, 

quedando demostrado así que la existencia de una deficiente gestión tributaria 

produce bajos niveles de recaudo del impuesto por parte de la entidad. 

Por su parte, Villasmil, M. (2016), La gestión tributaria: Herramienta legítima del 

contribuyente en la gestión empresarial. (Artículo científico). Universidad Libre 

Seccional Barranquilla, Colombia. El estudio fue de tipo Básico con diseño No 

experimental, la población y muestra ha estado compuesta por 25 colaboradores, 

empleó como técnica una encuesta y aplicó como instrumento un cuestionario. Se 

evidenció un nivel medio en gestión tributaria por cuanto los colaboradores no 

cumplen a cabalidad las normativas vigentes concernientes al recaudo del impuesto 

predial. Además no proporcionan información suficiente a la población para que 

puedan llevar a cabo todos los procesos necesarios con el propósito de efectuar los 

pagos de manera efectiva de sus impuestos. Del mismo modo, no se realizan de 

manera efectiva los procedimientos de recaudación, no se aplican oportunamente las 

sanciones y multas correspondientes tipificadas en las normativas tributarias, etc. En 

ese sentido, se deduce que la falta de una buena gestión tributaria produce que los 

contribuyentes presenten inconvenientes para cancelar de modo pertinente sus 

impuestos. De la misma manera evita que se puedan aprovechar los beneficios de 

carácter tributario expresados por norma, además de traer consigo una serie de 

efectos fiscales negativos que ponen en riesgo el correcto desarrollo de una 

organización. 

Asimismo, Onofre, R. & Aguirre, C. (2017), La cultura tributaria y su incidencia en la 

recaudación del impuesto predial en el Cantón Babahoyo, provincia de los Ríos. 

(Artículo científico). Universidad Técnica de Babahoyo, Ecuador. El estudio fue de 
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tipo Aplicado con diseño No experimental, la población y muestra ha estado 

compuesta por 381 habitantes. Se empleó como técnica la encuesta y aplicó como 

instrumento un cuestionario. Concluye que existe una relación directa entre ambas 

variables, pues el nivel de cultura tributaria fue medio en un 56%, debido a que sólo 

el 18% de los habitantes están debidamente informados sobre los impuestos que 

deben pagar, a pesar de que el 73% reconoce que los impuestos permiten que el 

Gobierno Local recaude los medios económicos suficientes para solventar la 

prestación de servicios. Produciendo que el nivel de recaudación tributaria sea bajo 

en un 42%, pues la entidad carece de colaboradores competentes para realizar 

adecuadamente las actividades de cobranza a los contribuyentes y tampoco busca 

implementar mecanismos y herramientas, que permitan proporcionar la información 

necesaria sobre temas tributarios con el fin de que la población conozca los 

impuestos, a los que se encuentra sujeto y recuerde los plazos para pagar 

puntualmente los mismos. Dificultando así la obtención de recursos por parte de la 

entidad para ejecutar oportunamente las obras en pro del crecimiento de la localidad.  

Por otro lado, Unda, M. (2016), Los límites de la recaudación del impuesto predial en 

los municipios urbanos de México: un estudio de casos. (Artículo científico). Centro 

de Estudios Demográficos, Urbanos y Ambientales, México. El estudio fue de tipo 

Aplicado con diseño No experimental, la población y muestra ha estado compuesta 

por 32 funcionarios. Se empleó como técnica una encuesta y aplicó como instrumento 

un cuestionario. Se concluye que a lo largo de los años 1982-2015 el funcionamiento 

de los gobiernos locales fue financiado en un 70% por los recursos nacionales, 

mientras que la proporción restante es financiada por recursos propios, dentro de los 

cuales destaca principalmente los impuestos aplicados a los predios de la localidad. 

Asimismo, se ha podido evidenciar que la deficiente gestión tributaria de las entidades 

ha producido un bajo nivel de recaudación tributaria. Así pues, se reconoce que 

dentro de los factores limitantes del recaudo de este impuesto destacan la falta de 

efectividad al momento de llevar a cabo los catastros de los predios, desactualización 

de la información predial, falta de conocimiento de los colaboradores sobre temas 

relacionados al impuesto predial, inadecuada aplicación de las normativas tributarias 
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vigentes, poco desarrollo de una buena cultura en temas tributarios de los 

pobladores, desinterés de las autoridades, entre otros. 

Dentro de un ámbito nacional, Álvarez, D. (2018), Gestión tributaria y la recaudación 

del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Amarilis, Huánuco 2018. (Tesis 

de Maestría). Universidad César Vallejo, Perú. El estudio fue de tipo Descriptivo con 

diseño No experimental, la población y muestra ha estado compuesta por 67 

colaboradores. Se empleó como técnica una encuesta y aplicó como instrumento un 

cuestionario. Se concluye que las variables se relacionan significativamente, 

asimismo el 57% de los encuestados mencionan que no se planifican ni organizan 

adecuadamente las actividades; además se reconoce que no se planifican acciones 

con el propósito de incentivar el pago de los tributos. De igual manera, no se dispone 

de los medios esenciales para llevar a cabo los procedimientos de recaudo, mientras 

que un 62% afirma que el nivel de recaudación fue bajo pues no se cumplen los 

objetivos. En cuanto al recaudo de los impuestos aplicados a los predios, no se 

efectúa eficientemente las acciones para llevar a cabo los catastros y tampoco se 

emiten las notificaciones para la cobranza de los usuarios morosos; evitando así la 

disponibilidad de los medios necesarios para que la entidad pueda proporcionar los 

bienes y servicios necesarios en beneficio de los pobladores. 

Asimismo, Jara, C. (2018), Propuesta para Incrementar la Recaudación de Impuesto 

Predial en el área de tesorería de la Municipalidad Distrital de Inambari – Mazuko 

2017. (Artículo científico). Universidad Peruana Unión, Perú. El estudio fue de tipo 

Descriptivo con diseño No experimental, la población y muestra ha estado compuesta 

por los encargados del área de tesorería. Se empleó como técnica una encuesta y 

aplicó como instrumento un cuestionario. Concluye que para los años 2016 y 2017 

sólo se recaudó un 45% y 49% individualmente, por lo que se deduce que el recaudo 

del impuesto aplicado a los predios fue bajo, debido a que los pobladores no asumen 

la importancia que le corresponde al pago de los impuestos, no existe una adecuada 

atención a los usuarios por parte del personal de la entidad, falta de aptitudes de los 

colaboradores para el desarrollo efectivo de sus labores y tampoco se notifican 

oportunamente a los contribuyentes cuyos pagos de impuestos se encuentran 
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pendientes, produciendo así un nivel de morosidad del 54%. Por lo que la entidad ha 

considera conveniente plantear estrategias para las cobranzas del impuesto predial 

y también elaborar un plan que incluya un proceso a ejecutar para la recaudación 

efectiva de los impuestos.  

Del mismo modo, Mendoza, K. (2018), Cultura tributaria y su impacto en la 

recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad de Santa Eulalia 2016. (Tesis 

de Maestría). Universidad César Vallejo, Perú. El estudio fue de tipo Aplicado con 

diseño No experimental, la población y muestra ha estado compuesta por 345 

pobladores. Se empleó como técnica una encuesta y aplicó como instrumento un 

cuestionario. Se concluye que el nivel de cultura fue bajo y ha generado a su vez que 

la recaudación del impuesto sea baja, por cuanto los pobladores no poseen el 

conocimiento necesario concerniente a las obligaciones tributarias, beneficios y 

sanciones a las que se encuentran sujetos en caso de que no cumplan 

pertinentemente sus obligaciones. Existe una gestión poco transparente que genera 

desconfianza por parte de la población, no se reconoce la importancia para el 

desarrollo local el pago oportuno de los impuestos, consideran que las tasas 

aplicables son excesivas, etc. Por otra parte, se percibe que la recaudación del 

impuesto fue baja, pues la gran parte de los pobladores no registran sus predios para 

no cancelar sus impuestos y tampoco declaran en las fechas establecidas sus DJ, 

demostrando así que las variables impactan directa y positivamente. 

También, Lagos, N. (2017), Gestión tributaria para incrementar la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad SMP, 2017. (Tesis de Maestría). Universidad 

Norbert Wiener, Perú. El estudio fue de tipo Aplicado con diseño No experimental, la 

población y muestra ha estado compuesta por 3 trabajadores y 40 pobladores. Se 

empleó como técnica una encuesta y aplicó como instrumento un cuestionario. Se 

concluye que la gestión tributaria fue regular en un 48% y el nivel de recaudación del 

impuesto fue medio en un 57% debido a que los pobladores no presentan en el 

periodo establecido su DJ. La base de datos concerniente a los catastros de los 

predios no se actualiza continuamente, no se efectúa de manera pertinente las 

notificaciones de cobro. Asimismo, se percibe que el 49% de los usuarios no pagan 
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de modo oportuno por concepto del impuesto aplicable a los predios debido a que no 

están correctamente informados sobre sus obligaciones tributarias, y sólo un 33% 

efectúan la declaración jurada anual. Por ello, se percibe que los colaboradores de la 

entidad llevan a cabo sus actividades de manera deficiente pues no proporcionan 

información certera a los contribuyentes para facilitar el seguimiento de los procesos 

para llevar a cabo el pago de sus impuestos y tampoco aplican las multas 

oportunamente en caso de impago. 

Por último, Rivera, V. (2018), Gestión tributaria municipal y su relación con la cultura 

tributaria de las empresas privadas en el distrito del Rímac, 2017. (Tesis de Maestría). 

Universidad César Vallejo, Perú. El estudio fue de tipo Aplicado con diseño No 

experimental, la población y muestra ha estado compuesta por 106 contribuyentes. 

Se empleó como técnica una encuesta y aplicó como instrumento un cuestionario. 

Se concluye que el nivel de la gestión tributaria fue bajo en un 93%, pues el 94% de 

las actividades no son planificadas adecuadamente, además el 50% de los 

contribuyentes no son correctamente informados por los colaboradores de la entidad 

acerca de las acciones que deben ejecutar para realizar el pago de sus impuestos. 

Las metas tributarias de la Municipalidad no están elaboradas considerando criterios 

verídicos, los pobladores no reconocen la importancia de pagar sus impuestos en las 

fechas establecidas, no se reconocen los beneficios y sanciones a los que se 

encuentran sujetos los contribuyentes, la entidad no proporciona facilidades con el 

propósito de estimular el pago de los tributos, etc. Evidenciándose de esta manera 

que los contribuyentes no poseen un alto nivel de cultura tributaria.  

En un contexto local, Rengifo (2017), Gestión de la unidad de cobranza y su relación 

con la recaudación del impuesto predial del servicio de administración tributaria - 

Tarapoto, año 2016. (Tesis de Maestría). Universidad César Vallejo, Perú. El estudio 

fue de tipo Descriptivo con diseño No experimental, la población y muestra ha estado 

compuesta por 30 colaboradores, empleó como técnica una encuesta y aplicó como 

instrumento un cuestionario. Se concluye que la gestión de la entidad es inadecuada 

en un 47% pues no se planifican ni organizan de modo adecuado las operaciones y 

tampoco se realiza un seguimiento constante de los mismos, con la finalidad de 
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asegurar su efectividad. El nivel de recaudación es bajo en un 47% debido a que los 

usuarios no cumplieron dentro del plazo establecido sus obligaciones tributarias pues 

carecen de aptitudes concernientes a temas tributarios, lo cual ha generado que no 

presenten su DJ y por concerniente que no paguen el impuesto predial que les 

corresponde. Se percibe que la entidad no posee la información necesaria sobre los 

predios que forman parte de su jurisdicción y tampoco actualiza permanentemente 

sus registros catastrales, ocasionando que la entidad no disponga de los recursos 

necesarios para ejecutar sus actividades; asimismo, se reconoce que existe relación 

positiva entre ambas variables. 

Asimismo, Vásquez, J. (2019), Morosidad y la incidencia en la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Moyobamba periodo: 2012-2017. 

(Tesis de Maestría). Universidad Nacional de San Martín, Tarapoto, Perú. El estudio 

fue de tipo Aplicado con diseño No experimental, la población y muestra ha estado 

compuesta por los reportes del impuesto predial correspondientes al periodo 2012-

2017, empleó como técnica el análisis estadístico y aplicó como instrumento una guía 

de análisis estadístico. Se concluye que por medio del análisis de la capacidad 

recaudadora de la entidad para los años 2012-2016 se pudo constatar que la 

capacidad fue mejorando significativamente puesto que para el periodo 2016 se 

alcanzó un importe de S/2,076,656, cuyo nivel de recaudación más alto fue 

presentado en el mes de noviembre con S/235,980, representando este el 12% de la 

totalidad del importe recaudado; permitiendo de esta manera que la entidad disponga 

de los medios necesarios para desarrollar sus funciones adecuadamente. Pese a 

ello, se evidencia que para el 2017 el nivel de recaudación en la entidad fue bajo 

debido a una serie de falencias presentadas dentro de la entidad. Dentro de las 

cuales destacan que los funcionarios no informan de manera adecuada a los usuarios 

acerca de los procedimientos que deben efectuar con la finalidad de garantizar el 

pago oportuno de sus tributos. Asimismo, se reconoce que las variables se relacionan 

de manera directa en un 44%, pues la significancia alcanzada fue inferior a 0.05 y el 

coeficiente determinante fue 0.665. 
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Por otra parte, Tuesta, I. (2018), Percepción de la población sobre la tributación por 

impuesto predial en el distrito de Rumisapa, provincia de Lamas y departamento de 

San Martín – 2015. (Tesis de Maestría). Universidad Nacional de San Martín, Perú. 

El estudio fue de tipo Aplicado con diseño No experimental, la población y muestra 

ha estado compuesta por 213 predios, empleó como técnicas el análisis documental 

y una encuesta, aplicando como instrumentos una ficha de análisis y un cuestionario. 

Se concluye que el 32% de los contribuyentes no pagan oportunamente los 

impuestos a los que se encuentran sujetos debido a que señalan que la entidad no 

proporciona facilidades al momento de efectuar los pagos del impuesto, no son 

notificados por la entidad en las fechas cercanas al vencimiento del pago del 

impuesto; de tal manera que se evite la aplicación de intereses moratorios. Los 

colaboradores de la entidad no informan apropiadamente acerca de los trámites y 

procesos que deben efectuar los usuarios para cancelar sus impuestos, no existen 

más establecimientos para realizar un pronto pago de los impuestos y se sienten 

poco satisfechos con los bienes y servicios públicos que reciben por parte de la 

entidad. Además, el 33% asegura que el importe de las multas aplicables en caso de 

impago de los impuestos es excesivo.  

Seguidamente, Segura, M. & Cayao, M. (2017), Causas que generan la morosidad 

del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Moyobamba en el año 2016. 

(Tesis de Maestría). Universidad Peruana Unión, Tarapoto, Perú. El estudio fue de 

tipo Descriptivo con diseño No experimental, la población y muestra ha estado 

compuesta por 371 contribuyentes, empleó como técnica una encuesta y aplicó como 

instrumento un cuestionario. Se concluye que dentro de los principales factores 

determinantes del impago del impuesto predial se reconocen que son los 

mencionados a continuación: económico, pues los contribuyentes no cuentan con los 

recursos necesarios para pagar oportunamente sus impuestos y la entidad tampoco 

brinda facilidades para el pago pertinente. Social, debido a la falta de confianza de 

los pobladores hacia las autoridades suscitado por la gestión poco transparente y la 

escaza realización de obras que busquen beneficiar a los ciudadanos. Cultural, 

porque no se programan charlas que promuevan el pago de los impuestos para 
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Referente al marco teórico se presenta información respecto a cada variable, para la 

reconocer que contribuye con el crecimiento de la localidad, debido a que sólo el 55% 

posee conocimiento sobre este impuesto, asimismo sólo un 55.3% estimó que no 

tiene voluntad propia para cancelar sus impuestos. 

Para finalizar, Pérez, L. & Ruiz, R. (2017), Incentivos tributarios y la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, periodo 2017. (Tesis de 

Pregrado). Universidad Peruana Unión, Tarapoto, Perú. El estudio fue de tipo 

Aplicado con diseño No experimental, la población y muestra ha estado compuesta 

por 378 contribuyentes, empleó como técnica una encuesta y aplicó como 

instrumento un cuestionario. Se concluye que ambas variables del estudio se 

relacionan entre sí, con una correlación débil del 2.6%, debido a que los funcionarios 

no aplican correctamente las normativas tributarias vigentes. Además, carecen de 

conocimiento suficiente para llevar a cabo sus actividades de manera efectiva, la 

entidad no brinda facilidades como descuento o fraccionamiento para asegurar el 

pago de los impuestos en el plazo señalado.  Tampoco se planifican talleres y charlas 

con el propósito de incentivar la participación de la ciudadanía en el desarrollo de la 

localidad a través del pago de los impuestos municipales; todo ello impide que la 

entidad pueda cumplir con sus metas programadas en función a las necesidades y 

requerimientos de la ciudadanía. 

Gestión Tributaria, según lo señalado por Belmonte (2017), está constituida por las 

acciones administrativas a través de las cuales se puede aplicar y cobrar de manera 

efectiva los tributos, conllevando además a la adopción de los lineamientos y 

normativas tributarias correspondientes. Asimismo, Ramírez (2016), alude que tiene 

como propósito administrar el presupuesto público considerada como el elemento 

más importante de una entidad, donde se especifica lo que le corresponde a cada 

programa, asimismo ayuda al crecimiento de los ingresos de los impuestos llevado 

de forma eficiente. Por su parte, Abrucio & Carrera (2019), sostiene que, “es la 

gestión que tienen las instituciones del estado que por medio de un mandato de ley 

hacen que se cumplan los principios tributarios regidos por el derecho público”. Del 

mismo modo, Pacheco (2017), refiere que la gestión tributaria se basa en un órgano 
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competente del ejecutivo nacional para ejercer la recaudación de tributos, llevar a 

cabo los procesos para verificar y fiscalizar los mismos, verificar el pago oportuno y 

garantizar que se cumplan todos los compromisos tributarios. Alaña & Gonzaga 

(2018), mencionan que está comprendida por una serie de actividades que integran 

el procedimiento de orden público asociado al pago de tributos aplicados en cada 

Estado en función a sus políticas económicas. Asimismo, es representada como una 

de las funciones administrativas enfocadas a aplicar los tributos, por lo que integra 

acciones que pueden ser cuantificadas y determinadas. 

Con respecto a las características de la gestión tributaria, sustentada por Ruiz 

(2017), se identifican las siguientes: Se basa en los tributos aplicables a los bienes 

inmuebles (Comprendido por los predios ubicados en zonas urbanas, rústicas o 

aquellos que presenten cualidades específicas). Es esencial que tenga una 

interacción bidireccional con la DGC - Dirección General de Catastro, generar un 

padrón recaudatorio, gestionar las ordenanzas y determinar la cuota tributaria de los 

contribuyentes, efectuar el cobro periódico del recibo de pago por los tributos 

generados, liquidar e inspeccionar el manejo de los tributos por parte de los 

funcionarios de la entidad. 

Las funciones de la gestión tributaria, de acuerdo con Castañeda (2017), son: 

Elaborar, proponer y gerenciar el desarrollo de los planes operativos institucionales. 

Por lo que es indispensable que la entidad disponga de los recursos necesarios de 

tal manera que puedan ser utilizados con eficiencia y eficacia. Supervisar que se 

determine de manera correcta las tasas y contribuciones, además de actualizar 

constantemente todos los datos de los contribuyentes con respecto a una obligación 

tributaria de modo que se emita oportunamente el importe correspondiente. Evaluar 

e inspeccionar los procesos para actualizar la información de los catastros realizados. 

Garantizar la atención de calidad a la ciudadanía, de tal manera que se encuentren 

debidamente informados sobre sus obligaciones tributarias y puedan cumplir con las 

mismas de manera pertinente. Inspeccionar los procesos para emitir anualmente las 

cuponeras de impuesto predial y demás impuestos de carácter municipal. 
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Asimismo, Oron (2016), atribuye otras funciones, entre las cuales están: estimar las 

proyecciones referidas a la capacidad recaudadora de ingresos de carácter tributario 

y no tributario; informar de manera clara, precisa y pertinente acerca de los ingresos 

de la entidad; efectuar la coordinación de las actualizaciones de los procedimientos 

de carácter administrativos competentes; elaborar, restaurar y presentar normas 

internas según su competencia, a través de leyes, lineamientos, ordenanzas y otros, 

involucrando a las unidades orgánicas que correspondan; monitorear que se aplique 

correctamente la norma tributaria vigente. 

La evaluación de la gestión tributaria será dada por lo expuesto de Belmonte 

(2017), quien da a conocer por medio del siguiente proceso; por ello, como primera 

dimensión se encuentra: Planeación, es definida como el análisis de técnicas y 

estrategias para aplicar durante el desarrollo de los procedimientos para recaudar los 

tributos por medio de la cobranza a los contribuyentes, asimismo permite determinar 

de manera anticipada las metas que se van a programar y las acciones que se deben 

llevar a cabo para cumplirlas. Sus indicadores son: Propósitos, son los objetivos que 

tiene por cumplir la administración de tributos mediante un determinado tiempo. 

Cumplimiento, es obedecer a todas las normas de la administración tributaria 

designadas por el estado en la municipalidad perteneciente a cada localidad. 

Organización, es programar todas las acciones planificadas, teniendo en 

consideración los planes institucionales de la Administración Tributaria, con el 

propósito de garantizar la realización de las mismas en función al tiempo y en el orden 

programado. 

La siguiente dimensión es la Autoridad, supone los cargos de responsabilidad en la 

administración tributaria, el que trabaja en condonación con las demás áreas de 

administración, confirmando como el valor principal del compromiso con los 

pobladores correspondientes a su localidad. Tiene como indicadores: Confianza, es 

brindar la seguridad tanto al colaborador para trabajar en equipo, y asimismo recibir 

sugerencias y opiniones. Imparcialidad, es la neutralidad del líder para tomar 

decisiones, sin optar por ningún lado, actuando con sabiduría. 
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También, está el Control, es la elaboración del monitoreo para determinar si los 

resultados satisfacen a los objetivos planteados por la administración tributaria, es 

decir, es verificar si todo se está cumpliendo de acuerdo a lo programado. Sus 

indicadores son: Seguimiento de los impuestos, es la verificación del pago de los 

impuestos, si se están realizando de una forma adecuada. Ejecución de proyectos, 

es la inversión de la recaudación por concepto de impuestos proporcionados por los 

contribuyentes con la finalidad de que se puedan realizar un buen uso de los mismos 

según la necesidad de la localidad, como son las ejecuciones de obras 

pertenecientes a su jurisdicción. Resultados, hace referencia a la acción a través de 

la cual se puede comprobar si las obras ejecutadas, mediante la inversión de la 

recaudación de los impuestos, han sido utilizados responsablemente de tal manera 

que contribuya con la optimización de la calidad de vida de la ciudadanía. 

Finalmente, está la fiscalización, son las acciones designadas por el municipio 

distrital con el propósito de dar un monto exacto de los predios para que se proceda 

con la recepción de los pagos de la ciudadanía. Tiene como indicadores: La 

inspección de los predios; donde se realiza la verificación y registro de la información 

de cada uno de ellos, así como los inafectos y exonerados. Análisis de la información, 

serie de acciones que indagan la información recopilada de acuerdo a cada predio 

que exista en la localidad. 

En cuanto a los aportes teóricos sobre la Recaudación del impuesto predial, Albi 

et al (2018), menciona que es la recaudación generada por el impuesto administrado 

correspondiente al municipio local donde se encuentra un predio. Asimismo, el 

Ministerio de Economía y Finanzas (2019), alude que comprende a todas aquellas 

actividades cuyo fin es generar ingresos del impuesto por predios para el desarrollo 

urbano; asimismo grava el valor de este que se encuentra situado en la jurisdicción. 

Por otra parte, De Cesare (2016) sostiene que es la recaudación del valor fiscal de 

una propiedad perteneciente a un ciudadano en al área urbana o rural denominado 

como el valor de la tierra que únicamente le corresponde a un municipio distrital 

donde este se encuentre. También Acosta (2016), menciona que es la administración 

de la recaudación por concepto de la fiscalización que pertenece a un municipio 
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donde se encuentre situado un predio y/o terreno. Peña (2016), afirma que el 

impuesto predial hace referencia a aquel impuesto gravado al valor de un predio 

urbano o rústico, cuyo pago debe ser efectuado anualmente y debe ser recaudado, 

administrado y fiscalizado por una Municipalidad. Por ello, su recaudación es 

sumamente importante para el gobierno local, pues con la utilización efectiva de este 

se desarrollan una serie de acciones a favor de la ciudadanía. 

En la importancia del impuesto predial Bonilla (2018), alude que su pago está 

impuesto a la ciudadanía que tenga bajo su posesión un predio. Así pues, el cobro 

de este impuesto es de carácter municipal y se realiza por las recaudaciones 

correspondientes dirigidas por el municipio. También Romo & Gómez (2016), 

sostiene que la base de carácter administrativo y legal de este impuesto está 

representada por el catastro fiscal, siendo este un factor indispensable para su 

cobranza efectiva y asociación del predio a los costos para la prestación de los 

servicios básicos en función a la utilización de los suelos. 

En cuanto a las características del impuesto predial, Zuñiga (2018), explica que 

representa una acción imponible, debido a que grava el valor de los terrenos, 

edificaciones, entre otros. Asimismo, tiene al sujeto pasivo, que considera a un sujeto 

propietario del predio al primero de enero de cada periodo. Asimismo, Masbernat & 

Ramos (2019), menciona que otra característica es la base imponible; compuesta por 

la suma del valor del autoevalúo afecto del predio. El valor de cada predio será 

obtenido por la suma del valor de las edificaciones al 31 de octubre de cada año 

anterior a la obligación. Valor de instalaciones fijas y permanentes aplicados al costo 

directo de algunas obras y el valor del terreno que será aplicado a los valores 

arancelarios. 

En lo que respecta a las formas de pago y los inafectos del impuesto predial, 

conforme a lo señalado por Flores & Padilla (2019), el impuesto puede ser cancelado 

teniendo en cuenta las opciones mencionadas a continuación: Contado, en este caso 

el plazo límite para pagar el impuesto es hasta el último día hábil de febrero. 

Fraccionado, en este caso el pago del impuesto debe realizarse hasta de una cuota 
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por trimestre. Alcantar & Flores (2019), explica acerca de los sujetos inafectos a este 

impuesto, dentro de los cuales destacan los predios que pertenecen al Gobierno 

Central (GC), Regional (GR) y Local (GL); así como los predios de un Gobierno 

Extranjero (GE), aquellos que pertenecen a la sociedad de beneficencia, una entidad 

religiosa y otros predios públicos en general. 

La evaluación de la recaudación del impuesto predial de acuerdo con lo señalado 

por el De Cesare (2016), en las siguientes dimensiones e indicadores: Normatividad, 

hace referencia al marco legal y reglamentos que rigen las conductas y 

procedimientos de acuerdo a los criterios y lineamiento de una Municipalidad. Tiene 

como indicadores: Potestad tributaria, hace referencia a la autoridad que ejerce el 

Gobierno para la creación y regulación de la aplicación de los tributos o en caso 

contrario, exoneración del mismo. Facultad de recaudación, hace referencia a las 

actividades direccionadas hacia la eficiencia con la finalidad de recaudar 

oportunamente los pagos por concepto de impuesto predial. Declaración jurada que 

presenta el contribuyente, por medio de la cual se puede destacar la relevancia que 

implica presentar oportunamente la DJ para iniciar el vínculo tributario entre la 

Autoridad Tributaria Municipal y el contribuyente. 

Seguidamente, se presenta la cobranza, siendo considerado como el procedimiento 

a través del cual el Gobierno Local exige a un contribuyente que paguen el impuesto 

que le corresponde. Tiene como indicadores: Montos recaudados, consiste en el 

control de los montos que se tiene recaudados de acuerdo a lo establecido. 

Funciones de apoyo y asesoramiento, el cual se refiere al soporte informático que 

tiene como propósito organizar la información de los contribuyentes para el pago 

correspondiente y mejorar la eficiencia de la gestión tributaria.  

Como última dimensión están las Sanciones, hace referencia a la emisión de una 

resolución de carácter administrativo por la Administración Tributaria a través de la 

cual se procede a presentar la declaración que el contribuyente es autor de una falta 

en agravio del Gobierno. Tiene como indicadores: Infracciones, son el incumplimiento 

de las declaraciones realizadas en el predio existente y no cumplir con el pago del 
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impuesto por distintos motivos. Multas, son los registros de las cantidades de multas 

presentadas por incumplimientos de pagos. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

 

Tipo de investigación 

El estudio fue de tipo básica, pues CONCYTEC (2017), alude que una 

investigación básica tiene como propósito incrementar el conocimiento de un 

tema determinado, sin la necesidad de ser aplicada a corto o medio plazo. Por lo 

que en el presente estudio su propósito principal fue proporcionar información 

concerniente a la gestión tributaria y la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

 

Diseño de investigación 

La investigación presentó un diseño no experimental, de tipo transversal; pues 

tal y como exponen Vilchez & Vara (2017), este estudio se caracteriza por ser 

observacional en donde los datos son recopilados para estudiar a una población 

en un tiempo específico. Asimismo, fue Descriptivo, debido a que se describieron 

ambas variables dentro de un contexto específico. 

Su esquema es el siguiente: 

 

Dónde: 

M = Muestra. 

O₁ = Gestión tributaria. 

O₂ = Recaudación del impuesto predial. 

r = Relación entre las variables de la investigación. 
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3.2. 

Escala de medición: Ordinal. 

 

 

administrativas a través de las cuales se puede aplicar y cobrar de manera 

efectiva los tributos, conllevando además a la adopción de los lineamientos y 

normativas tributarias correspondientes. 

Variable 1: Gestión tributaria 

Definición conceptual: Belmonte (2017), está constituida por las acciones 

Variables y Operacionalización 

Definición operacional: Consiste en la serie de actividades en función a la 

administración de tributos. Para la evaluación de la variable se tendrá en cuenta 

las dimensiones: Planeación (Propósitos, Cumplimiento y Organización), 

Autoridad (Confianza e Imparcialidad), Control (Seguimiento de los impuestos, 

Ejecución de proyectos y Resultados) y Fiscalización (Inspección y Análisis de la 

información), asimismo se aplicará un cuestionario para la recolección de 

información. 

Escala de medición: Ordinal. 

 

Variable 2: Recaudación del impuesto predial.  

Definición conceptual: De Cesare (2016), sostiene que es la recaudación del 

valor fiscal de una propiedad perteneciente a un ciudadano, en al área urbana o 

rural denominado como el valor de la tierra que únicamente le corresponde a un 

municipio distrital donde este se encuentre. 

Definición operacional: Son las estrategias y formas que permiten recaudar en 

el tiempo programado los impuestos prediales eficientemente. Para la evaluación 

de la variable se tuvo en cuenta las dimensiones: Normatividad (Potestad 

tributaria, Facultad de recaudación y Declaración jurada que presenta el 

contribuyente), Cobranza (Montos recaudados y Funciones de apoyo y 

asesoramiento) y Sanciones (Infracciones y Multas), asimismo se aplicará un 

cuestionario para la recolección de información. 
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Matriz de operacionalización de variables 
 

Escala de 
medición 

Gestión 
tributaria 

Planeación 

- Propósitos  

Ordinal 

  

Autoridad 
- Confianza 

- Imparcialidad 
  

Control  

- Seguimiento de los 
impuestos 

  

Fiscalización 
- Inspección 

      

predial 

Normatividad 

- Potestad tributaria 

Ordinal 

presenta el contribuyente 
  

Cobranza 

- Montos recaudados 

- Funciones de apoyo y 
asesoramiento 

  

Sanciones 

- Infracciones 

- Multas 

Fuente: Marco Teórico. 

Belmonte (2017), está 
constituida por las 
acciones 
administrativas a través 
de las cuales se puede 
aplicar y cobrar de 
manera efectiva los 
tributos, conllevando 
además a la adopción 
de los lineamientos y 
normativas tributarias 
correspondientes. 

Para la evaluación de la 
variable se tendrá en cuenta 
las dimensiones: Planeación 
(Propósitos, Cumplimiento y 
Organización), Autoridad 
(Confianza e Imparcialidad), 
Control (Seguimiento de los 
impuestos, Ejecución de 
proyectos y Resultados) y 
Fiscalización (Inspección y 
Análisis de la información), 
asimismo se aplicará un 
cuestionario para la 
recolección de información. 

De Cesare (2016), 
sostiene que es la 
recaudación del valor 
fiscal de una propiedad 
perteneciente a un 
ciudadano, en al área 
urbana o rural 
denominado como el 
valor de la tierra que 
únicamente le 
corresponde a un 
municipio distrital donde 
este se encuentre. 

Para la evaluación de la 
variable se tendrá en cuenta 
las dimensiones: 
Normatividad (Potestad 
tributaria, Facultad de 
recaudación y Declaración 
jurada que presenta el 
contribuyente), Cobranza 
(Montos recaudados y 
Funciones de apoyo y 
asesoramiento) y Sanciones 
(Infracciones y Multas), 
asimismo se aplicará un 
cuestionario para la 
recolección de información. 

Recaudación 
del impuesto 

Variables Definición Conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 

- Cumplimiento 

- Organización 

- Ejecución de proyectos 

- Resultados 

- Análisis de la información 

- Facultad de recaudación 

- Declaración jurada que 
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3.3. 

𝑁 ∗ 𝑍𝜎2𝑝 ∗ 𝑞

𝑑2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍𝜎2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

 

n 

=
310 ∗ 1.962 ∗ 0.9 ∗ 0.1

0.052 ∗ (310 − 1) + 1.962 ∗ 0.9 ∗ 0.1
 

𝑛 = 96 

Población: En la investigación se ha considerado como población a 310 

contribuyentes de la Municipalidad Distrital de Rumisapa. 

● Criterios de inclusión: Contribuyentes de la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa, ubicados en zonas urbanas. 

● Criterios de exclusión: En la investigación no se ha considerado a los 

contribuyentes ubicados en las zonas rurales. 

serán considerados como muestra, se aplicó la fórmula del muestreo aleatorio 

simple por proporciones, la misma que a continuación se detalla: 

 

 

Muestra: Con la finalidad de conocer la cantidad exacta de los elementos que 

Población, muestra y muestreo  

 = Muestra 

N = Totalidad de la población 

Zα=1.96 elevado al cuadrado (En caso de que la seguridad sea 95%) 

p = Proporción esperada (0.9) 

q = proporción esperada (0.1) 

d = Precisión (Para la investigación se usa un 5%) 

 

 

La prueba estadística realizada nos ha permitido determinar como muestra 

poblacional a noventa y seis (96) contribuyentes de la municipalidad Distrital de 

Rumisapa. 
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3.4. 

Muestreo: Con el propósito de conocer la cantidad muestral exacta del estudio, 

se empleó un muestreo probabilístico aleatorio simple. 

 

Unidad de análisis: La unidad de análisis fue constituida por 96 contribuyentes 

de los contribuyentes de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, quienes fueron 

fuentes principales para desarrollar el estudio. 

 

Técnica 

Hernández & Ramos (2018), señalan que una técnica hace referencia a las 

herramientas que son empleadas con la finalidad de adquirir conocimiento sobre 

algo en específico. Para el estudio, se ha empleado la encuesta como técnica, la 

cual estuvo conformada por un listado de preguntas dirigidas a 96 contribuyentes 

de la municipalidad Distrital de Rumisapa. 

 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

Instrumento 

Un instrumento de acuerdo a Corona (2016), es el mecanismo a través del cual 

se puede recoger datos relevantes sobre el comportamiento de las variables en 

un ámbito específico. Así pues, el estudio se aplicó como instrumento dos 

cuestionarios. Para evaluar la variable gestión tributaria se plantearon 16 

preguntas, las cuales fueron distribuidas de la siguiente forma; 4 interrogantes 

para la dimensión planeación, 4 interrogantes para la dimensión autoridad, 4 

interrogantes para la dimensión control y 4 interrogantes para la dimensión 

fiscalización, con una escala de malo, regular, bueno. Para evaluar la variable 

recaudación del impuesto predial se plantearon 15 preguntas, las cuales fueron 

distribuidas de la siguiente manera; 5 interrogantes para la dimensión 

normatividad, 5 interrogantes para la dimensión cobranza y 5 interrogantes para 

la dimensión sanciones con una escala de bajo, medio y alto. Para ambos 

instrumentos la escala fue: Nunca (1), Casi nunca (2), A veces (3), Casi siempre 

(4) y Siempre (5), de medición ordinal. 
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Variable N.º Especialidad 
Promedio 
de validez 

Opinión 
del experto 

Recaudación del 
impuesto predial 

1 Docente 4.7 Muy bueno 
2 Gestión Pública 4.3 Muy bueno 
3 Gestión Pública 4.3 Muy bueno 

Alfa de Cronbach N° de elementos 

,844 15 

Fuente: SPSS 25. 

 

Validez 

La validez de cada instrumento fue efectuada a través del juicio de los 

especialistas, conforme a lo detallado en la siguiente tabla: 

Gestión tributaria 
1 Docente 4.7 Muy bueno 
2 Gestión Pública 4.3 Muy bueno 
3 Gestión Pública 4.3 Muy bueno 

 

Cada instrumento ha sido sometido al criterio de los expertos sobre el tema de 

estudio, los cuales han tenido la función de constatar la coherencia de cada una 

de las preguntas en función a los indicadores y dimensiones de cada variable. El 

resultado tiene un promedio de 4.43 que representa un 87%, el cual indica una 

alta validez pues los instrumentos reúnen las características necesarias para su 

óptima aplicación.  

 

Confiabilidad 

Análisis de confiabilidad de la variable: Gestión tributaria. 

Resumen de procesamiento de casos 

 N° % 

Válido 15 100 

Excluidos 0 0 

Total 15 100 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 
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Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N° de elementos 

,920 15 

Fuente: SPSS 25. 

 

3.5. Procedimientos  

3.6. Método de análisis de datos 

Análisis de confiabilidad de la variable: Recaudación del impuesto predial. 

Resumen de procesamiento de casos 

 N° % 

Válido 15 100 

Excluidoa 0 0 

Total 15 100 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

En el estudio se siguieron diversos procedimientos, en donde se dio inicio con la 

recolección de información mediante la aplicación de los cuestionarios, 

previamente validados por los especialistas, a la muestra determinada. Después, 

cada respuesta fue codificada y ubicada en una hoja del programa Microsoft 

Excel con el objeto de analizar las variables. Posteriormente, se tabularon las 

respuestas y se procedió con la agrupación de estas a fin de que puedan ser 

claramente evidenciarlas en los resultados presentados de manera resumida en 

tablas, gráficos y figuras, de tal manera que se puedan confrontar los datos 

obtenidos con las hipótesis formuladas, y determinar su veracidad. Finalmente, 

se presentaron las conclusiones y se plantearon las recomendaciones que 

permitirán solucionar los inconvenientes presentados en la entidad. 

 

Para la investigación, se empleó como técnica de análisis de datos el método 

descriptivo e inferencial, por cuanto fue esencial utilizar el método de análisis 

descriptivo para identificar el estado de ambas variables (Gestión tributaria y 
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3.7. Aspectos éticos 

recaudación del impuesto predial), es decir, para desarrollar los objetivos 1 y 2; 

así también, se ha utilizado el método de análisis inferencial con la finalidad de 

determinar la relación que existe entre ambas variables, es decir, para desarrollar 

el objetivo general. Cabe precisar también, que se ha empleado el coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman, el mismo que fue calculado a través del 

programa informático SPSS 25, con la finalidad de conocer el valor porcentual de 

la relación entre las variables. 

 

En presente estudio fue elaborado por decisión propia del investigador, quien a 

su juicio ha visto conveniente elaborar el tema, a razón de las falencias dentro de 

la institución sujeta de estudio con la finalidad de buscar una solución. Para la 

recopilación de la información por parte del investigador, fue indispensable 

solicitar el consentimiento previo de los encuestados, asimismo se ha tenido en 

cuenta los criterios y los parámetros señalados por la Universidad César Vallejo, 

para asegurar que se mantenga la imparcialidad en el estudio. 
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IV. RESULTADOS 

 

Malo 15 34 26 27% 

Regular 35 54 55 57% 

Bueno 55 75 15 16% 

Total 96 100% 

 

 

Figura 1. Estado de gestión tributaria. 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Malo Regular Bueno

Porcentaje 27% 57% 16%

27%

57%

16%

Gestión tributaria

Porcentaje

Objetivos específicos 

Identificar el estado de la gestión tributaria de la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa, 2019. 

Tabla 1. 

Estado de gestión tributaria de la Municipalidad Distrital de Rumisapa 

Escala Desde Hasta Cantidad Porcentaje 

Fuente: Cuestionario dirigido a los 96 contribuyentes de la municipalidad Distrital de Rumisapa. 

Fuente: Cuestionario dirigido a los 96 contribuyentes de la municipalidad Distrital de Rumisapa. 

 

Interpretación 

En la tabla 1 y figura 1, se puede observar los resultados obtenidos de la encuesta 

aplicada a los 96 contribuyentes de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, en donde 

señalan que el estado de la gestión tributaria es regular en un 57%, malo en un 27% y 
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Escala  Desde Hasta Cantidad Porcentaje 

Bajo 15 34 51 53% 

Medio 35 54 31 32% 

Alto 55 75 14 15% 

Total 96 100% 
Fuente: Cuestionario dirigido a los 96 contribuyentes de la municipalidad Distrital de Rumisapa. 

 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Bajo Medio Alto

Porcentaje 53% 32% 15%

53%

32%

15%

Recaudación del impuesto predial

Porcentaje

bueno en un 16%, pues las actividades no están debidamente programadas en función 

a los objetivos de la entidad, no se efectúa un control y seguimiento permanente de 

los pagos del impuesto predial. Además, se reconoce que la entidad tampoco brinda 

información certera a los contribuyentes referentes a asuntos relacionados con los 

predios, y no se lleva a cabo una verificación constante para contrastar la jurisdicción 

de los predios.  

 

Tabla 2. 

Estado de la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa 

Identificar el estado de la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Distrital de Rumisapa, 2019 

Fuente: Cuestionario dirigido a los 96 contribuyentes de la municipalidad Distrital de Rumisapa. 

 

Figura 2. Estado de recaudación del impuesto predial. 
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Tabla 3. 

Planeación 

Correlación de 
Pearson 

1 ,679** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 96 96 

Recaudación del 
impuesto predial 

Correlación de 
Pearson 

,679** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 96 96 

Fuente: SPSS 25. 

 

Interpretación 

Interpretación 

En la tabla 2 y figura 2, se puede observar los resultados obtenidos de la encuesta 

aplicada a los 96 contribuyentes de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, en donde 

señalan que el estado de la recaudación del impuesto predial es bajo en un 53%, medio 

en un 32% y alto en un 15%, pues la entidad no posee los recursos suficientes para 

informar a los usuarios acerca del pago de sus impuestos. Además, no brinda un 

asesoramiento necesario para que los contribuyentes puedan realizar los trámites y 

solicitudes adecuadamente. La entidad no emplea mecanismos ni adopta medidas que 

faciliten la cobranza oportuna de los impuestos y tampoco revisa permanentemente 

los registros de los contribuyentes que adeudan con la finalidad de imponer las multas 

y sanciones correspondientes. 

 

Determinar la relación entre la planeación y la recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

Relación entre la planeación y la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Rumisapa. 

 Planeación 
Recaudación del 
impuesto predial 

Con la obtención de la correlación de la dimensión planeación y la variable recaudación 

del impuesto predial, la tabla 5 da a conocer que el resultado fue de 0.679, lo cual 
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Tabla 4. 

 Autoridad 
Recaudación del 
impuesto predial 

Autoridad 

Correlación de 
Pearson 

1 ,560** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 96 96 

Recaudación del 
impuesto predial 

Correlación de 
Pearson 

,560** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 96 96 
Fuente: SPSS 25. 

 

indica que, existe correlación positiva entre ambas. Por otro lado, se tiene un nivel de 

significancia del 0,000 siendo menor que 0.05 que es el valor de significancia 

considerada. Resultando que la planeación se encuentra directamente relacionada 

con la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, es 

por ello existe suficiente evidencia estadística para aceptar la hipótesis planteada en 

el estudio: Existe relación significativa entre la planeación y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

 

Determinar la relación entre la autoridad y la recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

Relación entre la autoridad y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Distrital de Rumisapa. 

Interpretación 

La tabla 4, evidencia la relación entre la dimensión autoridad y la variable recaudación 

del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, el cual dio como 

resultado de correlación de Pearson 0.560, donde existe relación positiva, asimismo 

se tiene un nivel de significancia del 0,000 siendo menor que 0.05 que es el valor de 

significancia considerada; lo cual conlleva a aceptar la hipótesis en donde se alega 
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 Control 

Control 

Correlación de 
Pearson 

1 ,698** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 96 96 

Recaudación del 
impuesto predial 

,698** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 96 96 

Fuente: SPSS 25. 

 

Interpretación 

que “Existe relación significativa entre la autoridad y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

 

la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019 

 

Determinar la relación entre el control y la recaudación del impuesto predial de 

Tabla 5. 

Relación entre el control y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Distrital de Rumisapa. 

Recaudación del 
impuesto predial 

Correlación de 
Pearson 

Tal y como se muestra en la tabla 5, existe relación entre el control y la recaudación 

del impuesto predial, permitiendo aceptar de esta manera que la hipótesis en donde 

se alega que “Existe relación significativa entre el control y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019”, debido a que se tiene un nivel 

de significancia del 0,000 siendo menor que 0.05 que es el valor de significancia 

considerada. Asimismo, el coeficiente de correlación fue 0.698, donde resulta una 

correlación positiva media. 
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Tabla 6. 

 Fiscalización 

N 96 96 

Fuente: SPSS 25. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Determinar la relación entre la fiscalización y la recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019 

Relación entre la fiscalización y la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Rumisapa. 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 96 96 

Correlación de Pearson 1 ,611** 

Fiscalización 

Correlación de Pearson ,611** 1 

Sig. (bilateral) ,000  
Recaudación del 
impuesto predial 

Recaudación del 
impuesto predial 

Interpretación 

De acuerdo a la tabla 6, la correlación entre la dimensión fiscalización y la variable 

recaudación del impuesto predial resultó como coeficiente de correlación 0.611, una 

correlación positiva media; asimismo se tiene un nivel de significancia del 0,000 siendo 

menor que 0.05 que es el valor de significancia considerada. En efecto, la fiscalización 

se vincula con la recaudación del impuesto predial, por lo cual se acepta la hipótesis 

en donde se alega que “Existe relación significativa entre la fiscalización y la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa”. 
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Tabla 7. 

Prueba de normalidad. 

Variables 
Kolmogorov-Smirnova 

impuesto predial 
,331 96 ,000 

Fuente: SPSS 25. 

 

Interpretación 

 
Gestión 

Rho de 
Spearman 

1 ,786** 

Sig. (unilateral)  ,000 

N 96 96 

predial 

,786** 1.000 

Sig. (unilateral) ,000  

N 96 96 
Fuente: SPSS 25. 

Objetivo general 

Determinar la relación entre la gestión tributaria y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

Estadístico gl Sig. 

Gestión tributaria ,299 96 ,000 

Recaudación del 

Tal y como se indica en la tabla 7, la prueba de normalidad de Kolmogorov – Smirnov 

señala que los datos relacionados a la gestión tributaria y la recaudación del impuesto 

predial no proceden de una distribución normal, ya que resultaron con una significancia 

de 0.00 para cada uno de los datos de las variables. En este caso, se hará uso de la 

prueba estadística de Rho Spearman, para determinar la relación de las variables 

 

Tabla 8. 

Relación entre la gestión tributaria y la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Rumisapa. 

Coeficiente de 
correlación 

tributaria 
Recaudación del 
impuesto predial 

Gestión 
tributaria 

Recaudación 
del impuesto 

Coeficiente de 
correlación 
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Coeficiente determinante: (0.786)2 

Interpretación 

La tabla 8 muestra la correlación de Rho de Spearman con su respectivo nivel de 

significancia de acuerdo al total de individuos por cada variable, a razón de ello, el 

resultado general es de 0.786, es decir, existe correlación positiva entre las variables 

y es considerable. Asimismo, la significancia alcanzó un valor de 0,000, siendo este 

inferior a 0.05, cuyo valor de significancia ha dado a conocer que la gestión tributaria 

se relaciona directamente con la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Distrital de Rumisapa, 2019. 

 

A continuación, se realiza el cálculo del coeficiente determinante: 

Coeficiente determinante: r2 

Cd: (0.5990) 

Cd: 62% 

 

Interpretación 

Después de haber realizado el cálculo correspondiente, se conoció que la gestión 

tributaria influye en un 62% en la recaudación del impuesto predial según el resultado 

evidenciado. 
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V. DISCUSIÓN 

Luego de conocer cada uno de los resultados en el capítulo anterior, con referencia 

al primer objetivo que tuvo como propósito identificar el estado de la gestión tributaria 

de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, lo cual es “regular” en un 57% de acuerdo 

a 55 de los encuestados. Los resultados reflejan el incumplimiento de algunas 

actividades vinculadas con la gestión tributaria de la Municipalidad, asimismo los 

mecanismos utilizados por la municipalidad no son tan convenientes y factibles para 

tener una recaudación efectiva. Por lo que es preciso destacar lo mencionado por 

Ramírez (2016), quien alude que tiene como propósito administrar el presupuesto 

público considerada como el elemento más importante de una entidad, donde se 

especifica lo que le corresponde a cada programa. Asimismo ayuda al crecimiento 

de los ingresos de los impuestos llevado de forma eficiente. 

 

En cuanto a la dimensión  planeación, el estado es regular en un 65%, debido a que 

en la institución no realizan con eficiencia las funciones que se vinculan con la 

planeación. Del mismo modo, para la dimensión autoridad, el estado es “regular” en 

un 48%, esto se debe a que los colaboradores de la municipalidad no reciben 

sugerencias por parte de los contribuyentes, los mismos que no se sienten 

escuchados. En cuento al control, el estado es “regular” en un 69%, porque los 

funcionarios de la Municipalidad no ponen de conocimiento a la población de las 

acciones que realizará con el recaudo del impuesto predial. En cuanto a la 

fiscalización, el estado es “regular” en un 59%, debido a que la Municipalidad no 

realiza las visitas e inspecciones correspondientes de los predios con el fin de estimar 

el cálculo correspondiente del impuesto.  

 

Los resultados poseen similitud con los resultados obtenidos de Álvarez (2018), quien 

concluyó en su investigación que las variables se relacionan significativamente. 

Asimismo, el 57% de los encuestados mencionan que no se planifican ni organizan 

adecuadamente las actividades, además se reconoce que no se planifican acciones 

con el propósito de incentivar el pago de los tributos. De igual manera, no se dispone 
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de los medios esenciales para llevar a cabo los procedimientos de recaudo; mientras 

que un 62% afirma que el nivel de recaudación fue bajo, pues no se cumplen los 

objetivos en cuanto al recaudo de los impuestos aplicados a los predios. No se 

efectúa eficientemente las acciones para llevar a cabo los catastros y tampoco se 

emiten las notificaciones para la cobranza de los usuarios morosos, evitando así la 

disponibilidad de los medios necesarios para que la entidad pueda proporcionar los 

bienes y servicios necesarios en beneficio de los pobladores. 

 
Seguidamente, con el objeto de identificar el estado de la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019, el 53% (51) de encuestados 

sostuvieron que es “bajo”, pues la entidad no posee los recursos suficientes para 

informar a los usuarios acerca del pago de sus impuestos, además no brinda un 

asesoramiento necesario para que los contribuyentes puedan realizar los trámites y 

solicitudes adecuadamente, etc. Por lo que resulta esencial destacar lo manifestado 

por Bonilla (2018), quien alude que su pago está impuesto a la ciudadanía que tenga 

bajo su posesión un predio. Así pues, el cobro de este impuesto es de carácter 

municipal y se realiza por las recaudaciones correspondientes dirigidas por el 

municipio, por tal motivo es indispensable asegurar un alto nivel de recaudación del 

impuesto predial por parte de las Municipalidades. 

 

Asimismo, con referencia a las dimensiones en la normatividad, se puede apreciar 

que el estado es “bajo” en un 49%, debido a la insatisfacción del servicio e 

información brindada por los funcionarios de la Municipalidad, asimismo algunas 

actividades no se cumplen de acuerdo a la normativa vigente. En la cobranza, el 

estado es “bajo” en un 45%, porque el área de cobranza de la Municipalidad no se 

encuentra implementada totalmente y pocas veces tiene facilidad para llegar al 

domicilio del contribuyente. En las sanciones el estado es “bajo” en un 49%, esto se 

debe a que los sujetos del impuesto predial no realizan el pago oportuno del mismo, 

generando multas que no son canceladas a tiempo. Los resultados tienen relación 

con los resultados de Jara (2018), quien concluye que para los años 2016 y 2017 

sólo se recaudó un 45% y 49% individualmente, por lo que se deduce que el recaudo 
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del impuesto aplicado a los predios fue bajo, debido a que los pobladores no asumen 

la importancia que le corresponde al pago de los impuestos, no existe una adecuada 

atención a los usuarios por parte del personal de la entidad, falta de aptitudes de los 

colaboradores para el desarrollo efectivo de sus labores y tampoco se notifican 

oportunamente a los contribuyentes cuyos pagos de impuestos se encuentran 

pendientes, produciendo así un nivel de morosidad del 54%, por lo que la entidad ha 

considera conveniente plantear estrategias para las cobranzas del impuesto predial 

y también elaborar un plan que incluya un proceso a ejecutar para la recaudación 

efectiva de los impuestos. 

 

Del mismo modo sucede con los resultados de López (2018), quien ha concluido que 

la municipalidad obtuvo ingresos significativos por conceptos de pago de impuestos 

para el periodo 2014 con $362.171; pero para el año 2015, la situación fue distinta 

debido a que el ingreso se redujo a $296,237, tales resultados fueron producidos 

debido a que la reducción de los predios inscritos para tal periodo. Así pues, en lo 

que respecta a los ingresos obtenidos por medio del recaudo del impuesto predial, 

alcanzó $113.758 y $114.047 para los años 2014 y 2015 proporcionalmente, no 

obstante, se conoce que estas cifras sólo han financiado un 7.4% y 6.4% de la 

totalidad de los gastos corrientes de la entidad para los años 2014 y 2015. Por tanto, 

la diferencia fue financiada por los recursos asignados en el presupuesto derivados 

de los ingresos nacionales, quedando demostrado así que la existencia de una 

deficiente gestión tributaria produce bajos niveles de recaudo del impuesto por parte 

de la entidad. 

 
Con respecto a la relación entre la planeación y la recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019, se ha evidenciado la relación entre 

ambos, dado que la significancia bilateral obtenida ha sido inferior a 0.05 y el 

coeficiente de Pearson fue 0.679, lo cual señala una correlación considerable con 

dirección positiva. Así pues, de acuerdo con Belmonte (2017) la planeación implica 

el desarrollo de los procedimientos para recaudar los tributos por medio de la 

cobranza a los contribuyentes. De la misma manera, Unda (2016) asegura que la 
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falta de planeación suscita la falta de efectividad al momento de llevar a cabo los 

catastros de los predios, inadecuada aplicación de las normativas tributarias vigentes, 

etc. 

 

Además, en cuanto a la relación entre la autoridad y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019, se ha evidenciado la relación 

entre ambos, dado que la significancia bilateral obtenida ha sido inferior a 0.05 y el 

coeficiente de Pearson fue 0.560, lo cual señala una correlación considerable con 

dirección positiva. En tal sentido Belmonte (2017), sostiene que la autoridad implica 

asignar los cargos de responsabilidad en la administración tributaria de tal manera 

que las actividades puedan realizarse de manera pertinente. Además, Villasmil 

(2016) señala que uno de los factores que originan una baja recaudación en la 

entidad es la falta de autoridad, por cuanto los colaboradores no cumplen a cabalidad 

las normativas vigentes concernientes al recaudo del impuesto predial. Sin embargo, 

no proporcionan información suficiente a la población para que puedan llevar a cabo 

todos los procesos necesarios con el propósito de efectuar los pagos de manera 

efectiva de sus impuestos. 

 

De igual manera, referente a la relación entre el control y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019, se ha evidenciado la relación 

entre ambos, dado que la significancia bilateral obtenida ha sido inferior a 0.05 y el 

coeficiente de Pearson fue 0.698, lo cual señala una correlación considerable con 

dirección positiva. En tanto, Belmonte (2017) infiere que el control consiste en 

verificar si todo se está cumpliendo de acuerdo a lo programado, es decir, si los pagos 

por concepto de impuesto predial se están llevado a cabo de manera oportuna. 

Asimismo, Camacho (2016) sostiene que uno de los factores relevantes que suscitan 

resultados negativos destaca las deficientes valuaciones catastrales y la escasez de 

recursos, siendo estos producidos por el deficiente control de la entidad. 

 

Por otra parte, en concordancia con la relación entre la fiscalización y la recaudación 

del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019, se ha 
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evidenciado la relación entre ambos, dado que la significancia bilateral obtenida ha 

sido inferior a 0.05 y el coeficiente de Pearson fue 0.611, lo cual señala una 

correlación considerable con dirección positiva. En tal sentido, Belmonte (2017) 

asegura que la fiscalización es una de las actividades primordiales, por cuanto implica 

fijar un monto exacto de los predios para que se proceda con la recepción de los 

pagos de la ciudadanía. De igual manera, Onofre & Aguirre (2017) sostienen que la 

falta de fiscalización en la entidad ocasiona la falta de colaboradores competentes 

para realizar adecuadamente las actividades de cobranza a los contribuyentes. 

 

En el objetivo general se evidencio la relación entre la gestión tributaria y la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, con una 

correlación positiva de 0.786, el cual indica que la gestión tributaria influye en un 62% 

en la recaudación del impuesto predial. El resultado tiene relación con los resultados 

de Vásquez (2019), quien ha concluido que por medio del análisis de la capacidad 

recaudadora de la entidad para los años 2012-2016 se pudo constatar que la 

capacidad fue mejorando significativamente puesto que para el periodo 2016 se 

alcanzó un importe de S/2,076,656 cuyo nivel de recaudación más alto fue 

presentado en el mes de noviembre con S/235,980, representando este el 12% de la 

totalidad del importe recaudado, permitiendo de esta manera que la entidad disponga 

de los medios necesarios para desarrollar sus funciones adecuadamente. Pese a 

ello, se evidencia que para el 2017 el nivel de recaudación en la entidad fue bajo 

debido a una serie de falencias presentadas dentro de la entidad, dentro de las cuales 

destacan que los funcionarios no informan de manera adecuada a los usuarios 

acerca de los procedimientos que deben efectuar con la finalidad de garantizar el 

pago oportuno de sus tributos. Asimismo, se reconoce que las variables se relacionan 

de manera directa en un 44%, pues la significancia alcanzada fue inferior a 0.05 y el 

coeficiente determinante fue 0.665. 
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VI. CONCLUSIONES 

impuesto predial. 

1. Existe relación significativa entre la gestión tributaria y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019, por cuanto, se obtuvo una 

correlación de 0.786, y con una significancia bilateral de 0,000, menor a lo 

establecido (0.05). Además, el coeficiente de determinación indica que la gestión 

tributaria incide en un 62% en la recaudación del impuesto predial. 

2. El estado de la gestión tributaria de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019, 

es regular, según el 57% de apreciaciones de los encuestados, es decir, existen 

problemas en la planeación, autoridad, control y fiscalización.  

3. El estado de la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa, 2019, es bajo, según el 53% de apreciaciones de los encuestados, por 

cuanto existe falencias en las actividades de normatividad, cobranza y sanciones. 

4. Existe relación significativa entre la planeación y la recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019, por cuanto el nivel de significancia 

bilateral fue 0,000, con una correlación de 0.679. Por consiguiente, el coeficiente de 

determinación indica que la planeación incide en un 46% en la recaudación. 

5. Existe relación significativa entre la autoridad y la recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019, debido a que el índice de 

correlación es de 0.560, con un nivel de significancia de 0.00. Asimismo, el 

coeficiente de determinación indica que la autoridad incide en un 31% en la 

recaudación del impuesto predial. 

6. Existe relación significativa entre el control y la recaudación del impuesto predial de 

la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019, por cuanto el índice de correlación es 

0.698, con una significancia bilateral de 0.00. De la misma manera, el coeficiente de 

determinación indica que el control incide en un 49% en la recaudación del impuesto 

7. Existe relación significativa entre la fiscalización y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, visto que el índice de correlación 

es 0.611, con una significancia bilateral de 0.00. Asimismo, el coeficiente de 

determinación indica que la fiscalización incide en un 37% en la recaudación del 



43 
  

VII. RECOMENDACIONES  

 

 

1. A la Municipalidad Distrital de Rumisapa, programar actividades de mejora en 

relación a la gestión tributaria, donde cada actividad se encuentre definida para 

que la recaudación del impuesto predial alcance su nivel optimo  

2. A los colaboradores se les recomienda ser empáticos con los contribuyentes y 

recibir las sugerencias, asimismo, deben realizar charlas frecuentes para informar 

las obras y proyectos que serán financiados con los ingresos por tributos y elaborar 

un censo de este. 

3. A la Municipalidad Distrital de Rumisapa, diseñar un servicio de calidad, estructurar 

el área de cobranza y realizar la fiscalización a los contribuyentes que no pagan 

sus impuestos de forma prioritaria. 

4. A la Municipalidad se le recomienda organizarse oportunamente, reuniendo a sus 

colaboradores en la participación de asambleas y capacitaciones con el propósito 

de cumplir con sus objetivos. 

5. A los colaboradores de la Municipalidad se les recomienda ejecutar las actividades 

de la autoridad de manera eficiente, a fin de tomar decisiones acertadas dentro de 

la institución. 

6. A los funcionarios de la Municipalidad, actualizar constantemente los registros de 

los usuarios y contribuyentes del distrito de Rumisapa, para que puedan brindar 

información fehaciente de sus predios. 

7. Se recomienda a la Municipalidad Distrital de Rumisapa gestionar de forma virtual 

el acceso de los registros de inmuebles en la cual se comparta datos sobre los 

contribuyentes de los predios que serán fiscalizados. 
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Matriz de operacionalización de variables 

 

Variables Definición Conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

Gestión 
tributaria 

Planeación 

- Propósitos  

Ordinal 

  

  

Control  

  

      

Recaudación 
del impuesto 

predial 

De Cesare (2016), 
sostiene que es la 
recaudación del valor 
fiscal de una propiedad 
perteneciente a un 
ciudadano, en al área 
urbana o rural 
denominado como el 
valor de la tierra que 
únicamente le 
corresponde a un 
municipio distrital donde 
este se encuentre. 

Para la evaluación de la 
variable se tendrá en cuenta 
las dimensiones: 
Normatividad (Potestad 
tributaria, Facultad de 
recaudación y Declaración 
jurada que presenta el 
contribuyente), Cobranza 
(Montos recaudados y 
Funciones de apoyo y 
asesoramiento) y Sanciones 
(Infracciones y Multas), 
asimismo se aplicará un 
cuestionario para la 
recolección de información. 

Ordinal 

  

asesoramiento 
  

Sanciones 

- Infracciones 

- Multas 

 

Belmonte (2017), está 
constituida por las 
acciones 
administrativas a través 
de las cuales se puede 
aplicar y cobrar de 
manera efectiva los 
tributos, conllevando 
además a la adopción 
de los lineamientos y 
normativas tributarias 
correspondientes. 

Para la evaluación de la 
variable se tendrá en cuenta 
las dimensiones: Planeación 
(Propósitos, Cumplimiento y 
Organización), Autoridad 
(Confianza e Imparcialidad), 
Control (Seguimiento de los 
impuestos, Ejecución de 
proyectos y Resultados) y 
Fiscalización (Inspección y 
Análisis de la información), 
asimismo se aplicará un 
cuestionario para la 
recolección de información. 

- Cumplimiento 

- Organización 

- Imparcialidad 

- Confianza 
Autoridad 

- Seguimiento de los 
impuestos 

- Ejecución de proyectos 

- Resultados 

- Inspección 
Fiscalización 

- Análisis de la información 

- Facultad de recaudación 

- Declaración jurada que 

- Potestad tributaria 

Normatividad 

presenta el contribuyente 

Cobranza 
- Montos recaudados 

- Funciones de apoyo y 



 
 

Matriz de consistencia 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos  

Problema general 

Problemas específicos: 

Objetivo general 

 
Objetivos específicos 

Hipótesis general 

 
Hipótesis específicas  

Técnica 

 
Encuesta 
 
Instrumento 
 
Cuestionario 

Título: Gestión tributaria y recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

Autor: Ing. David Flores Acosta (https://orcid.org/0000-0001-5141-5458). 

¿Cuál es la relación entre la gestión 
tributaria y la recaudación del impuesto 
predial de la Municipalidad Distrital de 
Rumisapa, 2019? 
 

¿Cuál es el estado de la gestión 
tributaria en la Municipalidad Distrital de 
Rumisapa, 2019? 

¿Cuál es el estado de la recaudación del 
impuesto predial en la Municipalidad 
Distrital de Rumisapa, 2019? 

¿Qué relación existe entre la planeación 
y la recaudación del impuesto predial de 
la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 
2019? 

¿Qué relación existe entre la autoridad y 
la recaudación del impuesto predial de la 
Municipalidad Distrital de Rumisapa, 
2019? 

¿Qué relación existe entre el control y la 
recaudación del impuesto predial de la 
Municipalidad Distrital de Rumisapa, 
2019? 

¿Qué relación existe entre la 
fiscalización y la recaudación del 
impuesto predial de la Municipalidad 
Distrital de Rumisapa? 

Determinar la relación entre la fiscalización 
y la recaudación del impuesto predial de la 
Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

Determinar la relación entre el control y la 
recaudación del impuesto predial de la 
Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

Determinar la relación entre la autoridad y 
la recaudación del impuesto predial de la 
Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

Determinar la relación entre la planeación 
y la recaudación del impuesto predial de la 
Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

Identificar el estado de la recaudación del 
impuesto predial de la Municipalidad 
Distrital de Rumisapa, 2019. 

Identificar el estado de la gestión tributaria 
de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 
2019. 

Determinar la relación entre la gestión 
tributaria y la recaudación del impuesto 
predial de la Municipalidad Distrital de 
Rumisapa, 2019. 

H6: Existe relación significativa entre la 
fiscalización y la recaudación del impuesto 
predial de la Municipalidad Distrital de 
Rumisapa. 

H5: Existe relación significativa entre el control 
y la recaudación del impuesto predial de la 
Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019.  

H4: Existe relación significativa entre la 
autoridad y la recaudación del impuesto predial 
de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 
2019.  

H3: Existe relación significativa entre la 
planeación y la recaudación del impuesto 
predial de la Municipalidad Distrital de 
Rumisapa, 2019.  

H2: El estado de la recaudación del impuesto 
predial de la Municipalidad Distrital de 
Rumisapa, 2019, es bajo. 

H1: El estado de la gestión tributaria de la 
Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019, es 
regular.  

Hi: Existe relación significativa y entre la 
gestión tributaria y la recaudación del impuesto 
predial de la Municipalidad Distrital de 
Rumisapa, 2019 



 
 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

 
M    r 

   
     
                                                   O₂  

investigación. 

Población  

Muestra 

 

Variables Dimensiones  

Gestión 
tributaria 

Planeación 

Autoridad 

Control 

predial  

Normatividad 

Cobranza 

Sanciones 
 

 

 

 

 

 

Dónde: 

M = Muestra.  
O₁  = Gestión tributaria. 
O₂ = Recaudación del impuesto predial. 
r = Relación entre las variables de la 

El estudio de investigación es de Diseño 
No Experimental de tipo transversal, 
descriptivo - correlacional. 
 
Esquema:   O₁  

Se ha determinado como muestra a 96 
contribuyentes de la municipalidad Distrital 
de Rumisapa. 

En la investigación se ha considerado 
como población a 310 contribuyentes de la 
Municipalidad Distrital de Rumisapa  
 

Fiscalización 

Recaudación 
del impuesto 



 
 

 

Instrucciones: 

Escala de conversión 

Nunca 1 

 

N° Gestión tributaria 
Escala de calificación 

1 2 3 4 5 

Planeación 

1.       

2.       

3.       

para la ejecución de sus actividades? 
     

Lee cada interrogante y seleccione una alternativa, de acuerdo a su criterio, 

seleccionando del 1 a 5 de acuerdo a la escala presentada. Se solicita su veracidad 

de acuerdo a su contextualización. El instrumento tiene como propósito conocer el 

estado de la gestión tributaria de la Municipalidad Distrital de Rumisapa, 2019. 

 

Instrumento 1 

Cuestionario: Gestión tributaria 

Instrumentos de recolección de datos 

Casi nunca 2 

A veces 3 

Casi siempre 4 

Siempre 5 

¿Con qué frecuencia los objetivos de la 

Municipalidad Distrital de Rumisapa se encuentran 

definidos? 

¿Los objetivos de la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa se plantean en base a criterios reales, en 

cantidades y plazos que los contribuyentes puedan 

cumplir? 

¿Con qué frecuencia la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa se rige de las normas para calcular el 

monto del impuesto predial? 

¿La Municipalidad Distrital de Rumisapa se organiza 
4.  



 
 

Autoridad  

5.       

6.       

7.  
¿Las decisiones que se toman en la Municipalidad se 

Control 

     

     

Rumisapa ejecuta proyectos con responsabilidad? 
     

     

Fiscalización  

     

encargado que supervise la cantidad de predios? 
     

     

15.  
¿La información de cada predio es elaborada de 

 

 

 

 

¿El gerente municipal brinda confianza a los demás 

colaboradores de la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa? 

¿En la Municipalidad Distrital de Rumisapa los 

funcionarios reciben sugerencias y opiniones entre 

los mismos para efectuar sus funciones? 

     
realizan con total responsabilidad? 

8.  

¿La Municipalidad Distrital de Rumisapa realiza el 

seguimiento oportuno de los pagos del impuesto 

predial? 

9.  

¿Con qué constancia la Municipalidad da 

conocimiento a los contribuyentes de las actividades 

que se realizarán con el pago del impuesto? 

¿Con que frecuencia la Municipalidad Distrital de 
10.  

11.  

¿Los resultados de la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa en función a la gestión Municipal son 

realizados de manera eficiente y ordenada? 

12.  

¿Con qué frecuencia la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa verifica los predios que corresponden a su 

jurisdicción? 

¿En la Municipalidad Distrital de Rumisapa existe un 
13.  

14.  

¿La Municipalidad Distrital de Rumisapa con que 

continuidad le da importancia al recaudo del 

impuesto predial? 

     
manera ordenada? 



 
 

Instrumento 2 

Cuestionario: Recaudación del impuesto predial 

 

Instrucciones: 

Escala de conversión 

Nunca 1 

Casi nunca 2 

A veces 3 

Casi siempre 4 

Siempre 5 

 

N° Recaudación del impuesto predial 
Escala de calificación 

1 2 3 4 5 

Dimensión: Normatividad 

1.  

¿Con qué frecuencia la Municipalidad tiene información 

sobre los beneficios o exoneraciones del pago del 

impuesto predial? 

     

     

las solicitudes de problemas de los contribuyentes? 
     

     

Dimensión: Cobranza 

Lee cada interrogante y seleccione una alternativa, de acuerdo a su criterio, 

seleccionando del 1 a 5 de acuerdo a la escala presentada. Se solicita su veracidad 

de acuerdo a su contextualización. El instrumento tiene como propósito conocer el 

estado de la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa, 2019. 

 

     
es eficiente en base a la información brindada? 

¿Con qué frecuencia la satisfacción del contribuyente 
2.  

3.  

¿La Municipalidad Distrital de Rumisapa cuenta con los 

recursos para brindar atención a los contribuyentes del 

impuesto predial? 

¿Con qué frecuencia la Municipalidad asesora y orienta 
4.  

5.  

¿Con qué frecuencia los contribuyentes presentan la 

declaración jurada con los datos correspondientes para 

su impuesto predial? 



 
 

     

7.  
¿Con qué frecuencia la información de cada 

8.  
¿La Municipalidad otorga plazos considerables para el 

pago del impuesto? 
     

     

10.  ¿El área de cobranza trabaja de manera responsable?      

Dimensión: Sanciones 

     

12.  
¿La evasión del impuesto predial ha aumentado en 

13.  
¿Los contribuyentes cumplen con el pago puntual del 

multas que no son canceladas? 
     

Municipalidad Distrital de Rumisapa? 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.  

¿En la Municipalidad Distrital de Rumisapa con qué 

frecuencia el área de cobranza de impuestos se 

encuentra debidamente implementado? 

     
contribuyente se encuentra actualizada? 

9.  

¿Con qué frecuencia la Municipalidad toma otras 

medidas para llegar al contribuyente y este pueda 

pagar el impuesto predial? 

11.  

¿Con qué frecuencia los contribuyentes del impuesto 

predial incurren en algunas fracciones en la 

Municipalidad Distrital de Rumisapa? 

     
comparación al año anterior? 

     
impuesto predial? 

¿El pago inoportuno del impuesto predial provoca 
14.  

¿Existen multas que no han sido canceladas en la 
15.  



 
 

Fichas de validación de instrumentos 

 



 
 



 
 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

Índice de confiabilidad 

 

Análisis de confiabilidad de la variable: Gestión tributaria. 

Resumen de procesamiento de casos 

 N° % 

Válido 15 100 

Excluidoa 0 0 

Total 15 100 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N° de elementos 

,844 15 

 

 
Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Varianza de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se 

ha suprimido 

Ítem 1 39,73 45,638 ,645 ,823 

Ítem 2 39,93 49,638 ,675 ,825 

Ítem 3 39,33 51,810 ,418 ,838 

Ítem 4 39,80 50,886 ,349 ,844 

Ítem 5 39,67 56,667 ,009 ,856 

Ítem 6 39,60 53,686 ,195 ,851 

Ítem 7 39,60 48,829 ,522 ,832 

Ítem 8 39,73 53,495 ,259 ,846 

Ítem 9 39,53 51,552 ,576 ,832 

Ítem 10 39,60 48,114 ,703 ,822 

Ítem 11 39,47 51,267 ,468 ,835 

Ítem 12 39,60 49,971 ,481 ,834 

Ítem 13 39,53 47,838 ,566 ,829 

Ítem 15 39,20 48,600 ,659 ,824 

Ítem 15 39,27 48,495 ,621 ,826 

 

 



 
 

Análisis de confiabilidad de la variable: Recaudación del impuesto predial 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N° % 

Válido 15 100 

Excluidoa 0 0 

Total 15 100 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N° de elementos 

,920 15 

 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Varianza de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se 

ha suprimido 

Ítem 01 36,33 75,667 ,834 ,907 

Ítem 02 36,13 81,838 ,677 ,914 

Ítem 03 35,93 78,781 ,730 ,911 

Ítem 04 35,73 78,924 ,767 ,910 

Ítem 05 36,07 82,352 ,495 ,919 

Ítem 06 36,00 82,000 ,577 ,916 

Ítem 07 35,73 76,495 ,783 ,909 

Ítem 08 36,13 80,267 ,576 ,916 

Ítem 09 35,80 81,171 ,667 ,914 

Ítem 10 35,93 81,495 ,617 ,915 

Ítem 11 35,87 86,410 ,333 ,922 

Ítem 12 35,93 83,210 ,444 ,920 

Ítem 13 35,87 77,267 ,769 ,910 

Ítem 14 36,13 77,981 ,615 ,916 

Ítem 15 35,87 77,410 ,610 ,916 

 

 



 
 

Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 

 

 



 
 

Base de datos 

Variable: Gestión tributaria. 

Cantidad de interrogantes: 15 Total Denominación SPSS 

 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15    

Encuestado 01 5 2 3 2 2 2 3 3 2 3 3 2 4 4 4 44 Regular 2 

Encuestado 02 3 3 5 1 1 4 3 2 3 2 3 3 1 4 3 41 Regular 2 

Encuestado 03 3 3 3 1 3 4 1 1 3 4 5 5 4 4 4 48 Regular 2 

Encuestado 04 3 2 3 3 3 3 2 3 3 2 3 2 3 2 2 39 Regular 2 

Encuestado 05 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 43 Regular 2 

Encuestado 06 3 3 2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 3 2 3 40 Regular 2 

Encuestado 07 2 1 3 3 3 4 2 3 3 3 2 2 1 2 3 37 Regular 2 

Encuestado 08 2 2 3 2 3 1 3 3 3 3 2 3 3 3 3 39 Regular 2 

Encuestado 09 2 2 3 3 3 3 3 2 3 2 2 3 3 3 1 38 Regular 2 

Encuestado 10 1 2 3 3 3 3 1 1 2 2 3 1 1 3 3 32 Malo 1 

Encuestado 11 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 44 Regular 2 

Encuestado 12 4 3 4 5 4 3 4 3 4 5 4 3 4 5 4 59 Bueno 3 

Encuestado 13 1 2 2 2 2 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 37 Regular 2 

Encuestado 14 1 2 2 2 3 2 3 3 3 2 2 3 3 3 3 37 Regular 2 

Encuestado 15 4 4 4 4 2 4 5 4 4 3 3 4 4 4 5 58 Bueno 3 

Encuestado 16 1 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 2 2 2 38 Regular 2 

Encuestado 17 1 2 3 1 3 1 3 3 2 2 1 3 2 3 1 31 Malo 1 

Encuestado 18 3 3 4 4 4 5 4 3 4 3 3 4 4 4 5 57 Bueno 3 

Encuestado 19 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 42 Regular 2 

Encuestado 20 2 1 3 1 2 1 3 3 3 3 3 2 2 3 3 35 Regular 2 

Encuestado 21 3 1 2 3 3 3 3 2 3 2 2 1 3 3 1 35 Regular 2 

Encuestado 22 5 4 3 5 3 4 5 4 5 4 3 3 4 4 2 58 Bueno 3 

Encuestado 23 2 3 3 3 1 1 3 3 2 3 3 3 3 3 2 38 Regular 2 

Encuestado 24 4 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 5 3 5 3 57 Bueno 3 

Encuestado 25 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 3 42 Regular 2 

Encuestado 26 4 4 4 4 4 5 4 4 3 4 3 4 4 4 4 59 Bueno 3 

Encuestado 27 3 3 2 2 3 2 3 2 2 3 3 1 1 2 1 33 Malo 1 

Encuestado 28 2 3 3 2 2 2 2 3 3 2 3 3 2 3 2 37 Regular 2 

Encuestado 29 1 3 1 2 3 3 1 3 2 2 1 1 2 2 2 29 Malo 1 

Encuestado 30 3 3 4 4 5 4 4 4 5 3 4 4 4 5 4 60 Bueno 3 

Encuestado 31 2 2 1 1 1 2 3 1 3 2 2 3 3 3 2 31 Malo 1 



 
 

Encuestado 32 2 3 2 3 3 3 3 3 2 2 3 2 3 2 3 39 Regular 2 

Encuestado 33 2 4 3 4 4 4 5 4 3 4 3 4 5 5 4 58 Bueno 3 

Encuestado 34 3 3 3 3 3 3 2 3 2 2 3 3 3 3 3 42 Regular 2 

Encuestado 35 3 2 3 1 2 1 1 1 1 1 1 2 3 1 3 26 Malo 1 

Encuestado 36 2 3 3 2 3 2 1 3 2 3 3 1 1 3 3 35 Regular 2 

Encuestado 37 1 3 1 3 3 2 1 2 3 2 1 2 3 2 2 31 Malo 1 

Encuestado 38 3 3 3 2 3 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 41 Regular 2 

Encuestado 39 3 2 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 43 Regular 2 

Encuestado 40 1 2 2 2 2 2 1 2 3 3 1 3 1 1 2 28 Malo 1 

Encuestado 41 4 3 4 5 4 3 4 5 4 4 4 5 4 4 3 60 Bueno 3 

Encuestado 42 3 2 3 2 3 2 3 3 3 3 2 3 1 3 3 39 Regular 2 

Encuestado 43 3 2 2 3 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 40 Regular 2 

Encuestado 44 5 4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 4 4 4 3 62 Bueno 3 

Encuestado 45 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 44 Regular 2 

Encuestado 46 3 1 2 3 2 1 1 1 3 1 3 2 1 2 2 28 Malo 1 

Encuestado 47 3 4 1 1 2 3 2 2 2 2 3 2 3 3 3 36 Regular 2 

Encuestado 48 2 1 1 2 1 2 1 2 1 3 2 3 3 3 3 30 Malo 1 

Encuestado 49 3 3 3 2 2 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 41 Regular 2 

Encuestado 50 4 4 4 4 4 4 5 3 4 3 5 4 4 3 4 59 Bueno 3 

Encuestado 51 3 3 1 1 2 2 2 3 3 1 2 1 2 3 2 31 Malo 1 

Encuestado 52 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 2 2 3 3 42 Regular 2 

Encuestado 53 1 1 2 1 1 2 2 3 3 2 2 3 1 2 2 28 Malo 1 

Encuestado 54 2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 42 Regular 2 

Encuestado 55 2 4 5 3 4 4 4 5 4 3 3 4 4 5 4 58 Bueno 3 

Encuestado 56 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 42 Regular 2 

Encuestado 57 3 2 2 3 1 1 3 3 3 2 2 1 1 3 2 32 Malo 1 

Encuestado 58 2 2 2 3 2 3 1 3 3 1 3 2 3 3 2 35 Regular 2 

Encuestado 59 2 1 3 2 3 2 2 2 2 2 3 1 3 1 2 31 Malo 1 

Encuestado 60 3 3 3 2 2 2 3 2 3 2 3 3 2 3 3 39 Regular 2 

Encuestado 61 2 3 2 3 3 1 3 1 2 3 5 2 1 1 3 35 Regular 2 

Encuestado 62 1 2 1 1 1 2 2 1 3 1 1 3 3 4 5 31 Malo 1 

Encuestado 63 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 42 Regular 2 

Encuestado 64 2 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 4 1 37 Regular 2 

Encuestado 65 3 2 1 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 3 35 Regular 2 

Encuestado 66 1 1 3 3 1 1 2 3 2 3 2 3 1 1 2 29 Malo 1 

Encuestado 67 3 2 3 3 2 3 2 3 3 3 3 2 2 3 3 40 Regular 2 

Encuestado 68 2 3 3 2 3 3 2 3 2 2 3 3 3 2 3 39 Regular 2 



 
 

Encuestado 69 3 2 3 3 2 3 2 3 2 2 2 3 3 2 3 38 Regular 2 

Encuestado 70 3 3 3 2 2 2 3 2 3 2 2 3 3 3 2 38 Regular 2 

Encuestado 71 2 2 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 41 Regular 2 

Encuestado 72 2 2 3 3 3 2 2 3 3 2 3 2 3 3 3 39 Regular 2 

Encuestado 73 4 3 4 5 3 4 5 3 4 4 4 4 4 5 4 60 Bueno 3 

Encuestado 74 3 2 3 3 3 3 1 1 2 2 3 2 3 2 1 34 Malo 1 

Encuestado 75 3 3 3 2 3 2 3 3 3 3 3 3 2 3 3 42 Regular 2 

Encuestado 76 2 2 2 3 3 2 1 2 3 2 2 3 2 2 2 33 Malo 1 

Encuestado 77 2 2 2 3 2 3 3 2 3 2 2 3 3 3 2 37 Regular 2 

Encuestado 78 3 1 2 3 3 1 3 1 3 2 1 3 3 2 3 34 Malo 1 

Encuestado 79 1 2 3 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 34 Malo 1 

Encuestado 80 3 3 2 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 3 41 Regular 2 

Encuestado 81 2 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 1 2 2 2 34 Malo 1 

Encuestado 82 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 3 3 39 Regular 2 

Encuestado 83 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 42 Regular 2 

Encuestado 84 2 2 1 1 3 3 2 2 1 3 2 1 3 1 1 28 Malo 1 

Encuestado 85 3 3 1 1 3 3 3 1 3 3 3 2 2 3 3 37 Regular 2 

Encuestado 86 1 1 2 1 1 3 2 1 3 2 1 1 3 1 3 26 Malo 1 

Encuestado 87 3 3 3 4 3 4 4 5 4 4 3 4 5 3 4 56 Bueno 3 

Encuestado 88 1 1 2 3 1 2 2 3 1 1 3 3 2 2 1 28 Malo 1 

Encuestado 89 3 2 2 3 1 3 3 3 1 3 3 3 2 3 3 38 Regular 2 

Encuestado 90 3 1 2 2 2 3 2 3 1 1 2 2 2 2 1 29 Malo 1 

Encuestado 91 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 46 Regular 2 

Encuestado 92 3 3 3 3 3 2 3 3 2 2 3 2 3 3 3 41 Regular 2 

Encuestado 93 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 3 2 2 3 40 Regular 2 

Encuestado 94 3 3 3 2 3 3 2 3 3 3 3 1 3 3 3 41 Regular 2 

Encuestado 95 1 2 3 2 3 3 2 2 2 3 2 3 1 1 1 31 Malo 1 

Encuestado 96 4 5 4 5 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 63 Bueno 3 

 

 

 

 



 
 

Escala de la 
variable 

Desde Hasta C % 

Nunca 
Malo 15 34 26 27% 

Casi nunca 

A veces Regular 35 54 55 57% 

Casi siempre 
Bueno 55 75 15 16% 

Siempre 

 Total 96 100% 

 

 

Variable: Recaudación del impuesto predial 

Cantidad de interrogantes: 15 Total Denominación SPSS 

 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15    

Encuestado 01 3 3 4 3 4 4 4 3 3 3 2 4 4 2 4 50 Medio 2 

Encuestado 02 2 3 1 2 2 1 3 4 3 3 4 2 3 1 1 35 Medio 2 

Encuestado 03 1 2 2 3 1 3 2 1 1 3 3 4 2 1 1 30 Bajo 1 

Encuestado 04 3 2 3 3 3 3 2 3 3 2 3 2 3 2 2 39 Medio 2 

Encuestado 05 1 2 2 2 1 2 3 2 2 2 2 2 3 2 3 31 Bajo 1 

Encuestado 06 3 3 2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 3 2 3 40 Medio 2 

Encuestado 07 2 1 2 2 2 2 2 2 3 3 2 2 1 2 3 31 Bajo 1 

Encuestado 08 2 2 2 2 2 2 3 2 3 2 2 2 2 2 3 33 Bajo 1 

Encuestado 09 2 2 3 3 3 3 3 2 3 2 2 3 3 3 1 38 Medio 2 

Encuestado 10 1 2 3 3 3 3 1 1 2 2 3 1 1 3 3 32 Bajo 1 

Encuestado 11 2 3 3 3 3 2 2 1 3 2 2 2 2 1 2 33 Bajo 1 

Encuestado 12 4 3 4 5 4 3 4 3 4 5 4 3 4 5 4 59 Alto 3 

Encuestado 13 1 2 2 2 2 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 37 Medio 2 

Encuestado 14 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 2 32 Bajo 1 

Encuestado 15 4 4 4 4 2 4 5 4 4 3 3 4 4 4 5 58 Alto 3 

Encuestado 16 1 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 2 2 2 38 Medio 2 

Encuestado 17 1 2 3 1 3 1 3 3 2 2 1 3 2 3 1 31 Bajo 1 

Encuestado 18 3 3 4 4 4 5 4 3 4 3 3 4 4 4 5 57 Alto 3 

Escala del instrumento 



 
 

Encuestado 19 2 3 2 2 2 3 2 3 2 1 2 2 2 2 2 32 Bajo 1 

Encuestado 20 2 2 2 1 2 2 3 2 3 2 3 2 2 2 3 33 Bajo 1 

Encuestado 21 3 1 2 2 2 2 2 2 3 2 2 1 3 2 1 30 Bajo 1 

Encuestado 22 5 4 3 5 3 4 5 4 5 4 3 3 4 4 2 58 Alto 3 

Encuestado 23 2 3 3 3 1 1 3 3 2 3 3 3 3 3 2 38 Medio 2 

Encuestado 24 4 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 5 3 5 3 57 Alto 3 

Encuestado 25 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 3 42 Medio 2 

Encuestado 26 2 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 4 2 28 Bajo 1 

Encuestado 27 3 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 1 1 2 2 30 Bajo 1 

Encuestado 28 2 3 3 2 2 2 2 3 3 2 3 3 2 3 2 37 Medio 2 

Encuestado 29 1 3 1 2 3 3 1 3 2 2 1 1 2 2 2 29 Bajo 1 

Encuestado 30 3 3 4 4 5 4 4 4 5 3 4 4 4 5 4 60 Alto 3 

Encuestado 31 2 2 1 1 1 2 3 1 3 2 2 3 3 3 2 31 Bajo 1 

Encuestado 32 2 2 2 2 3 2 2 2 2 1 3 2 1 2 3 31 Bajo 1 

Encuestado 33 2 4 3 4 4 4 5 4 3 4 3 4 5 5 4 58 Alto 3 

Encuestado 34 1 2 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 27 Bajo 1 

Encuestado 35 3 2 3 1 2 1 1 1 1 1 1 2 3 1 3 26 Bajo 1 

Encuestado 36 2 3 3 2 3 2 1 3 2 3 3 1 1 3 3 35 Medio 2 

Encuestado 37 1 3 1 3 3 2 1 2 3 2 1 2 3 2 2 31 Bajo 1 

Encuestado 38 3 3 3 2 3 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 41 Medio 2 

Encuestado 39 3 2 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 43 Medio 2 

Encuestado 40 1 2 2 2 2 2 1 2 3 3 1 3 1 1 2 28 Bajo 1 

Encuestado 41 4 3 4 5 4 3 4 5 4 4 4 5 4 4 3 60 Alto 3 

Encuestado 42 3 2 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 1 3 2 34 Bajo 1 

Encuestado 43 3 2 2 3 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 40 Medio 2 

Encuestado 44 5 4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 4 4 4 3 62 Alto 3 

Encuestado 45 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 44 Medio 2 

Encuestado 46 3 1 2 3 2 1 1 1 3 1 3 2 1 2 2 28 Bajo 1 

Encuestado 47 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 32 Bajo 1 

Encuestado 48 2 1 1 2 1 2 1 2 1 3 2 3 3 3 3 30 Bajo 1 

Encuestado 49 3 3 3 2 2 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 41 Medio 2 

Encuestado 50 4 4 4 4 4 4 5 3 4 3 5 4 4 3 4 59 Alto 3 

Encuestado 51 3 3 1 1 2 2 2 3 3 1 2 1 2 3 2 31 Bajo 1 



 
 

Encuestado 52 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 2 2 3 3 42 Medio 2 

Encuestado 53 1 1 2 1 1 2 2 3 3 2 2 3 1 2 2 28 Bajo 1 

Encuestado 54 2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 42 Medio 2 

Encuestado 55 2 4 5 3 4 4 4 5 4 3 3 4 4 5 4 58 Alto 3 

Encuestado 56 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 42 Medio 2 

Encuestado 57 3 2 2 3 1 1 3 3 3 2 2 1 1 3 2 32 Bajo 1 

Encuestado 58 2 2 2 3 2 3 1 2 2 2 2 2 3 2 2 32 Bajo 1 

Encuestado 59 2 1 3 2 3 2 2 2 2 2 3 1 3 1 2 31 Bajo 1 

Encuestado 60 3 3 3 2 2 2 3 2 3 2 3 3 2 3 3 39 Medio 2 

Encuestado 61 2 3 2 3 3 1 3 1 2 3 5 2 1 1 3 35 Medio 2 

Encuestado 62 1 2 1 1 1 2 2 1 3 1 1 3 3 4 5 31 Bajo 1 

Encuestado 63 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 42 Medio 2 

Encuestado 64 2 2 3 1 2 2 2 1 3 3 2 2 3 3 1 32 Bajo 1 

Encuestado 65 3 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 30 Bajo 1 

Encuestado 66 1 1 3 3 1 1 2 3 2 3 2 3 1 1 2 29 Bajo 1 

Encuestado 67 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 31 Bajo 1 

Encuestado 68 2 3 3 2 3 3 2 3 2 2 3 3 3 2 3 39 Medio 2 

Encuestado 69 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 3 31 Bajo 1 

Encuestado 70 3 3 3 2 2 2 3 2 3 2 2 3 3 3 2 38 Medio 2 

Encuestado 71 2 2 3 2 1 3 2 2 2 2 2 2 1 2 3 31 Bajo 1 

Encuestado 72 2 2 3 3 3 2 2 3 3 2 3 2 3 3 3 39 Medio 2 

Encuestado 73 4 3 4 5 3 4 5 3 4 4 4 4 4 5 4 60 Alto 3 

Encuestado 74 3 2 3 3 3 3 1 1 2 2 3 2 3 2 1 34 Bajo 1 

Encuestado 75 3 3 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 1 2 33 Bajo 1 

Encuestado 76 2 2 2 3 3 2 1 2 3 2 2 3 2 2 2 33 Bajo 1 

Encuestado 77 2 2 2 3 2 3 3 2 3 2 2 3 3 3 2 37 Medio 2 

Encuestado 78 3 1 2 3 3 1 3 1 3 2 1 3 3 2 3 34 Bajo 1 

Encuestado 79 1 2 3 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 34 Bajo 1 

Encuestado 80 3 3 2 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 3 41 Medio 2 

Encuestado 81 2 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 1 2 2 2 34 Bajo 1 



 
 

Encuestado 82 2 2 3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 3 33 Bajo 1 

Encuestado 83 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 42 Medio 2 

Encuestado 84 2 2 1 1 3 3 2 2 1 3 2 1 3 1 1 28 Bajo 1 

Encuestado 85 3 3 1 1 2 2 3 1 2 2 2 2 2 2 3 31 Bajo 1 

Encuestado 86 1 1 2 1 1 3 2 1 3 2 1 1 3 1 3 26 Bajo 1 

Encuestado 87 3 3 3 4 3 4 4 5 4 4 3 4 5 3 4 56 Alto 3 

Encuestado 88 1 1 2 3 1 2 2 3 1 1 3 3 2 2 1 28 Bajo 1 

Encuestado 89 3 2 2 3 1 3 3 3 1 3 3 3 2 3 3 38 Medio 2 

Encuestado 90 3 1 2 2 2 3 2 3 1 1 2 2 2 2 1 29 Bajo 1 

Encuestado 91 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 46 Medio 2 

Encuestado 92 3 2 3 1 3 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 31 Bajo 1 

Encuestado 93 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 3 2 2 3 40 Medio 2 

Encuestado 94 3 2 2 2 1 3 2 3 2 2 2 2 1 2 3 32 Bajo 1 

Encuestado 95 1 2 3 2 3 3 2 2 2 3 2 3 1 1 1 31 Bajo 1 

Encuestado 96 4 5 4 5 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 63 Alto 3 

 

Escala del 
instrumento 

Escala de 
la variable 

Desde Hasta C % 

Nunca 
Bajo 15 34 51 53% 

Casi nunca 

A veces Medio 35 54 31 32% 

Casi siempre 
Alto 55 75 14 15% 

Siempre 

 Total 96 100% 

 

 


